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informar acerca de la política de su Departamento. 

Se abre la sesibn a las nueve y diez minutos de la mañana. 

El señor PRESIDENTE: Buenos días. Se encuentra con 
nosotros, como pueden comprobar, el señor Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo a los efectos de comparecer 
ante esta Comisión en virtud de la solicitud que en su día 
hizo el Gobierno; es decir, a petición propia. 

Tal como es habitual en estos casos, de acuerdo con el 
contenido del artículo 203 del Reglamento, vamos a dar 
la palabra al señor Ministro a los efectos de que se sirva 
exponer el contenido de su intervencih, motivo de la 
comparecencia, para pasar seguidamente al turno de in- 
tervenciones de los Grupos Parlamentarios. 

Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y URBA- 
NISMO (Sáenz Cosculluela): Gracias, señor Presidente. 
Quiero agradecerles su amable asistencia a esta compa- 
recencia en la que pretendo, siquiera sea en líneas gene- 

rales, exponerles la orientación que quiero dar a la actua- 
ción, a la acción de dirección del Ministerio de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo, y quiero saludarles con una especial 
efusión dado que yo soy miembro de esta Cámara y he 
sido además portavoz de uno de los Grupos Parlamenta- 
rios presentes en ella; así que agradezco su atención y es- 
pero que esta comparecencia y la información que en ella 
les voy a ofrecer pueda ser útil para SS. SS. 

Ustedes saben que el Ministerio de Obras Públicas y Ur- 
banismo suministra bienes y servicios directos que cons- 
tituyen un motor de la inversión pública que resuelve dé- 
ficit de infraestructura, que en los distintos planes secto- 
riales y regionales se pueden apreciar y,  en definitiva, fa- 
cilita el equilibrio territorial y la calidad de vida de los 
ciudadanos. Este es el sentido conjunto que tienen las in- 
versiones que ofrece el Ministerio de Obras Públicas y 
urbanismo. 

Las funciones básicas de este Ministerio consisten en in- 
tegrar y coordinar las políticas territoriales, desarrollar 
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la capacidad inversora de nuestra actividad económica y 
realizar esta inversión en infraestructura con la mayor 
agilidad y eficacia posibles. Para ello, la inversión se efec- 
túa en el marco de una planificación general del conjun- 
to de las actividades. 

Por ilustrar en esta introducción sobre la forma en que 
se efectúa esa inversión pública, puedo ofrecerles datos 
-por otra parte, seguramente ya conocidos por ustedes- 
de cómo en los Últimos ejercicios, y yo creo que en este 
ano, se van a conservar e incluso a mejorar las cifras, es- 
tamos en un porcentaje de ejecución del presupuesto su- 
perior al 90 por ciento. 

El grado de realización al año 1985 de las partidas del 
MOPU es, en este momento, cuatro puntos superior al que 
se observaba a 30 de septiembre de 1984. Es decir, no so- 
lamente se va a mantener en este ejercicio la previsión de 
realización del presupuesto -que. como ya les he indica- 
do, es de una cifra alta-, sino que, previsiblemente, se 
va a superar, puesto que ya hay cuatro puntos de diferen- 
cia con respecto al ejercicio de 1984, a fecha 30 de 
sept iembre. 

Los presupuestos para el año 1986 aumentan un 0.4 por 
ciento. Se ha manifestado que en estos presupuestos cae 
la inversión pública. Yo no voy a entrar ahora en lo que 
es propio del debate presupuestario y en las consideracio- 
nes habituales de un debate de esta naturaleza, pero sí, 
al menos, quiero indicarles que a partir de la subida que 
se produce en el ejercicio del año 1983, de aproximada- 
mente un 28 por ciento en el conjunto de inversiones rea- 
les que debe gestionar el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, en oste momento se mantiene el presupuesto 
en un 0.4 por ciento de aumento y hay que valorar ese au- 
mento en el conjunto de la evolución de las partidas pre- 
supuestarias de este Ministerio en los últimos tres ejer- 
cicios. 

Quisiera significarles que, en cualquier caso, con este 
conjunto de recursos presupuestarios de que dispondrá el 
MOPU para el ejercicio de 1986, se va a efectuar la ges- 
tión de este presupuesto con el objetivo, en primer lugar, 
de eliminar incertidumbres. Vamos a procurar realizar la 
inversión de manera que el sector privado de la construc- 
ción, de la obra civil, de la construcción de viviendas, en- 
cuentren un marco de actuación al que adaptarse con fa- 
cilidad, de manera que haya una gran capacidad de adap- 
tación y de utilización plena y óptima de esos recursos 
presupuestarios, 

Se mantiene el volumen de inversión de 1985 en estos 
Presupuestos y,  concretamente -y es de lo que paso a ha- 
blarles a continuación, individualizando las distintas di- 
recciones generales-, en la partida presupuestaria de 
carreteras se produce un aumento del 9,9 por ciento. En 
el área de carreteras, con 73.527 millones de pesetas, los 
objetivos más importantes a destacar para el prbximo 
ejercicio son: la iniciación de 73 kilómetros de autovía; 
continuar la construcción de 484 kilómetros de autovía y 
terminar 91 kilómetros de este tipo de rutas. Realizar 45 
actuaciones en medios urbanos, que permitirán eliminar 
el tráfico interno en ciudades en 45 poblaciones: acondi- 
cionar 885 kilómetros de carretera; reforzar el firme en, 
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aproximadamente, 2.000 kilómetros; mejorar la señaliza- 
ción en el conjunto de la red; eliminar 79 puntos negros, 
y realizar 83 1 kilómetros de nuevas carreteras. 

Paso a exponerles, para no entretenerles con datos y 
consideraciones de carácter presupuestario, la orienta- 
ción básica en las distintas direcciones generales que pre- 
tendo desarrollar a lo largo de este ejercicio. 

En carreteras, se ha venido trabajando en los últimos 
años - e n  1984 y 1985- usando como soporte un avance 
de Plan general de carreteras, que es un instrumento de 
planificación, en mi opinión bastante riguroso y bastante 
elaborado, que trata de equilibrar el conjunto de la red 
viaria española. En este momento en el Ministerio tene- 
mos ya completamente ultimado el proceso de elabora- 
ción de ese instrumento de planificación. El Plan General 
de carreteras pretende, en su conjunto, ser un instrumen- 
to de integración de todas las actuaciones del Estado en 
materia de carreteras; ser un instrumento de integracien 
con el que se logre, mediante la inversión, un mayor equi- 
librio territorial, con el que se atiendan básicamente las 
demandas, de infraestructura, y se ha  realizado de acuer- 
do con una orientación basada, fundamentalmente, en la 
coordinación y en la cooperación con los distintos pode- 
res de otra naturaleza, los poderes autonómicos y locales. 

El Plan pretende -y yo espero que logrará- dotar a la 
nación de una red de carreteras modernizada, capaz y su- 
ficiente, en el que la seguridad vial sea un principio, en 
el que las regiones vean equilibradas sus necesidades, y 
que permita disponer a la nación española de un  conjun- 
to de carreteras capaces de sostener una actividad econó- 
mica adecuada y capaces, en definitiva. de competir con 
los estándares de calidad europeos. 

El Plan General de Carreteras -que vo espero poder co- 
mentar más especificamente con S S .  S S .  en su rriomen- 
to- permitirá que a su término de aplicación, en el que 
está previsto invertir unos 800.000 millones de pesetas, fa- 
cilite a España una red - in s i s t e  completamente mo- 
dernizada, a la que incorporaremos, aproximadamente, 
3.200 kilómetros de nuevas autopistas sin peaje, y en el 
que toda la red básica del Estado, los 20.000 kilómetros, 
aproximadamente, que en este momento conserva el Es- 
tado como responsabilidad patrimonial y de explotación, 
sean modernizados, ofrezcan niveles de seguridad, de ca- 
lidad y ,  por tanto, coloquen esa infraestructura tan fun- 
damental en condiciones de comparación, en condiciones 
modernas y adecuadas. 

Concretamente, los objetivos físicos del Plan son los si- 
guientes: Programa de autovías, 3.1 18 kilómetros; progra- 
ma de acondicionamiento, 5.879 kilómetros de la red del 
Estado; programa de reposición y conservación, 8.322 ki- 
lómetros. Además de eso, hay previstas inversiones para 
la conservación ordinaria y actuaciones puntuales, elimi- 
nación de puntos negros, tratamiento del tráfico intraur- 
bano, señalización y mejora de seguridad vial. 

El conjunto de inversiones, como les decía hace un mo- 
mento, sumará un total de 800.000 millones de pesetas. 
Este Plan general de carreteras que, en contacto con las 
Comunidades Autónomas, hemos ido perfilando en los úl- 
timos días, confío que ha de ser un elemento monográfi- 



co de intorrnación que podré ofrecer a SS. SS. próxi- 
mamente. 

Este es realmente un capítulo que no solamente iden- 
tifica ante la opinión pública al Ministerio de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo -la acción de carreteras-, sino que 
constituye un gran reto para dotar -insiste+ a los espa- 
noles de una oferta en materia de red viaria capaz de cu- 
brir unas necesidades que todos compartimos. 

Justamente con estas acciones de Plan General de 
Carreteras se está realizando el estudio para tratar de re- 
solver problemas que, aun siendo competencia comparti- 
da con otros poderes (me refiero, por ejemplo, a los pro- 
blemas derivados de la congestión urbana en Madrid), 
sean tratados de una manera compartida por el MOPU, y 
se está trabajando en la elaboración de un plan específi- 
co de accesos que permita abordar los problemas metro- 
politanos de la ciudad de Madrid. 

Tengo la esperanza de que en la construcción de la red 
de autovías, en la que ya les anticipo que hemos optado 
por el sistema radial de accesos y salidas de Madrid, se 
van a realizar, sin perjuicio de otras autovías periféricas 
que podré exponerles con más detalle, la autovía a Bur- 
gos (está ya en fase de ejecución un tramo), la autovía a 
Zaragoza, la autovía de Levante, la autovía hacia Sevilla 
y Huelva, habrá otra autovfa en la carretera hacia Extre- 
madura, y luego secciones menores, por lo menos hoy pre- 
vistas como tramos menores, pero que sean marco de po- 
sibles actuaciones de autovías de largo recorrido en otras 
zonas. 

Este es el conjunto de acciones para el que, de momen- 
to, el Gobierno solicita un aumento del 10 por ciento en 
las partidas de los Presupuestos para 1986 y y o  confío en 
que, prosperado este planteamiento, será posible mante- 
ner el ritmo de acciones en materia de carreteras. 

Me refiero ahora a la acción de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas. 

Existe un plan de inversiones, derivado de las grandes 
previsiones de inversión hidráulica realizadas en su mo- 
mento, que vamos a tratar de culminar a lo largo de este 
año. Para que ustedes se hagan idea de la naturaleza de 
las inversiones desarrolladas en materia hidráulica, pue- 
do indicarles que, aproximadamente, al término de la le- 
gislatura lograremos aumentar en un 33 por ciento el con- 
junto de los caudales regulados, lo que indica la impor- 
tancia tan extraordinaria de las inversiones realizadas en 
esta materia. 

Pero yo p.refiero referirme en este momento, antes que 
al conjunto de las inversiones, a la orientación que hay 
que dar a la política hidráulica sobre la base de que ha 
sido aprobada recientemente la Ley de Aguas. 

La Ley de Aguas establece la necesidad de aprobar los 
planes hidrológicos de cuenca y un plan hidrológico na- 
cional. En este momento, el Ministerio de Obras Públicas 
está movilizado para redactar ese complejo documento 
que ha de ser el desarrollo reglamentario de la ley; com- 
plejo por la naturaleza de los problemas que debe abor- 
dar y también por la propia enjundia que incluye la Ley 
de Aguas. 

Una vez que dispongamos del reglamento de desarro- 

Ilo de la Ley de Aguas, habrá que abordar la redacción de 
los planes hidrológicos de cada una de las cuencas y la 
adopción de bases para redactar el plan hidrológico 
nacional. 

Mi propósito es intensificar los trabajos de acumula- 
ción de datos, la información previa necesaria para que, 
en el momento que entren en vigor todas las disposicio- 
nes relacionadas por la Ley de Aguas, pueda ya elaborar- 
se, en el seno de cada una de las cuencas y con la colabo- 
ración de todos aquellos llamados a participar por la Ley 
de Aguas, la redacción dc esos planes hidrológicos dc 
cuenca que servirán de base, sin pcrjuicio de su vida for- 
mal, para la elaboración de un plan hidrológico riacional 
quc debería abordar, en mi opinión, con suficiente pus-  
pectiva de tiempo, como ha ocurrido siempre e11 tos ci- 
clos hidrológicos, la valoración y la respuesta de las nc- 
cesidades que en esta materia se aprecian en la sociedad 
espanola y en todas sus regiones. 

El plan hidrológico nacional debería ser el marco en el 
que la sociedad española. a travOs de sus representantes, 
puesto que es el Parlamento el que debe aprobar el plan 
hidrológico nacional a propuesta del Gobierno, discuta 
las grandes opciones, las alternativas por las que se de- 
canta la sociedad española para un periodo largo. Es muy 
difícil pensar que un plan hidrológico nacional 5e conci- 
ba a corto plazo. 

Ese es el gran reto que tendrá quc  asumir el Icgislador 
en su momento. Yo confío que ese elemento básico que 
son los planes hidrológicos de cuenca, con la valoración, 
el diagnóstico que en cada cuenca 5c haga dc las necesi- 
dades, de los recursos y de las posibilidades, cst6 elabo- 
rado lo antes posible, aunque es un documento que, por 
requerir la participación de las comunidades de usuarios, 
de regantes y de los poderes autonómicos, supongo yo que 
tendrá una tramitación compleja en  cada una de las 
cuencas. 

Paso por alto, señorías (sin perjuicio de que estoy a su 
disposición, si ustedes me pide algún dato sobre la natu- 
raleza de las inversiones realizadas hasta el momento o 
su cuantificación) los datos de la inversión para centrar- 
me en dos programas que me parecen de suma importan- 
cia. Uno de ellos es el relativo a los estudios sobre las 
inundaciones habidas en España. Una comisión técnica 
ha evaluado todos los problemas relacionados con las 
inundaciones habidas y las técnicas para enfrentarse a 
esas emergencias y se han valorado todas las situaciones 
que estructuralmente son peligrosas en esta materia en  
los distintos territorios españoles. Se ha hecho por esta co- 
misión un estudio exhaustivo de todos los pmtos negros, 
susceptibles de producirse en ellos indundaciones o ries- 
gos de avenidas. Este inventario de puntos conflictivos se 
ha catalogado y alcanza la cifra de aproximadamente 
1.400 y sobre este diagnóstico se ha elaborado ya un do- 
cumento en el que se establecen las fórmulas, las solucio- 
nes (que van a requerir fabulosas inversiones, por cierto) 
para enfrentarse a esos riesgos de avenidas y de inun- 
daciones. 

De manera que en este momento tenemos ya elabora- 
dos estudios de casi todas las cuencas hidrográficas en los 



que están analizados los elementos de riesgo, el trata- 
miento que habría que dar para evitar esos riesgos o para, 
al menos, aminorar los efectos de catástrofes naturales en 
estas zonas, y hay ya, en el conjunto de las inversiones del 
Ministerio, partidas que progresivamente vayan previen- 
do soluciones que resuelvan estructuralmente ese proten- 
cial de riesgo que tiene nuestra nación, especialmente 
ciertas cuencas hidrográficas. 

Para primeros del próximo ano creo que tendremos ya 
perfectamente documentadas la delimitación y la califi- 
cación de todas las zonas con los riesgos potenciales de 
inundación, tendremos una relación pormenorizada de 
las acciones a emprender para minimizar los daños, y po- 
dremos establecer ya planes generales de defensa que en 
alguna cuenca ya se han abordado con previsiones de 
inversión. 

Este es un trabajo que viene obligado por la exigencia 
de la Comisión Nacional de Protección Civil, que adopta 
estas conclusiones con motivo de las inundaciones de 
1982 y 1983, pero yo creo que es satisfactorio poder decir 
que estos trabajos se han culminado adecuadamente y 
que vamos a disponer, por tanto, de un programa en esta 
materia que resuelve las situaciones de desprotección que 
se han podido producir en otras épocas. 

Hay otro programa también relacionado con la necesi- 
dad de la seguridad y con la explotación de las presas para 
asegurar su perfecta explotación en condiciones de se- 
guridad. 

Concretamente, se está haciendo un estudio pormeno- 
rizado (ahora entraré en detalles de este programa) para 
catalogar, definir y poder tratar todos los problemas es- 
tructurales de cada una de las presas españolas, de ma- 
nera que, al final de esta acción, podamos tener la segu- 
ridad de  conocer a la perfección cuál es el estado de cada 
presa y podamos disponer también de los equipos ade- 
cuados para explotarlas convenientemente y para que, 
por tanto, no sean un foco de riesgo: El programa de se- 
guridad que para la explotación de las presas hay diseña- 
do y está en realización costará aproximadamente unos 
30.000 millones de pesetas. 

Concretamente se ha efectuado ya la contratación de 
parte del personal que tendrá la responsabilidad de se- 
guir y vigilar las presas. En el año 1984 se han contrata- 
do 30 ingenienos de caminos, seis ingenieros industriales, 
cinco ingenieros de telecomunicación, 83 técnicos medios 
y otra clase de personal laboral y de técnicos. Se han ad- 
quirido grupos electrógenos para todas las presas, creo 
que el programa a estas alturas está prácticamente aca- 
bado con la compra de grupos electrógenos que permitan 
mantener las presas en condiciones de explotación. 

Se están revisando todas las líneas eléctricas y apare- 
llaje de cada una de las presas españolas. Hay un progra- 
ma de compras de medios de radio y comunicación y ,  asi- 
mismo, un programa de compras de útiles, embarcacio- 
nes, equipos portátiles, de vehículos que, en su conjunto, 
permitan no solamente vigilar las presas, sino mantener 
la constante revisión y auscultación de las mismas. 

Junto con este programa, en el que no me extiendo más, 
se está desarrollando el programa SAIH, que pretende dis- 

- 

poner de una información adecuada del curso de las aguas 
en todas las cuencas hidrográficas españolas. Este progra- 
ma pretende disponer de una información automática lo- 
calizada en cada uno de los ríos y de las cuencas, infor- 
mación automatizada que mediante un proceso va a pa- 
rar a un centro informático en cada una de las cuencas 
donde es posible, con tratamientos de simulación y con 
arreglo a programas suficientemente complejos, poder va- 
lorar la importancia de las riadas, la naturaleza de las ac- 
ciones que se pueden desarrollar en momentos de emer- 
gencia utilizando todos los recursos tecnológicos en las 
presas, en los sistemas de compuerta y en los sistemas de 
manejo y, a la vez, utilizar esa información automática 
de cada cuenca en un centro nacional que permita dispo- 
ner de una información todavía más sofisticada y más 
completa. 

Este programa para el sistema automático de informa- 
ción hidrológica se viene desarrollando a un ritmo bas- 
tante creciente. En este momento estamos en fase de ad- 
judicación de la mayor parte de las cuencas mediterrá- 
neas, con una inversión que, al final, alcanzará 30.000 mi- 
llones de pesetas, es este el programa SAIH que se de- 
sarrollará hasta el año 1990/1991. Estamos en fase de ad- 
judicación de varios sistemas de las cuencas del Medi- 
terráneo, que son las que tienen prioridad por razones ob- 
vias, de manera que al final de la realización de estas in- 
versiones, podremos disponer de un sistema sofisticado, 
bastante preciso, que permita evaluar cualquier previsión 
de emergencia. El sistema automático no es un sistema 
para evitar las situaciones de emergencia derivadas de fe- 
nómenos naturales, pero sí para disponer, con suficiente 
antelación, de toda la información que hoy tecnológica- 
mente es posible. 

No entro en más detalles sobre este programa SAIH 
porque creo que S S .  SS. ya han tenido alguna informa- 
ción sobre este particular. En todo caso les especificaré 
que a lo largo de 1985 y 1986 haremos la definitiva adju- 
dicación e implantación en algunas de las cuencas. Con- 
cretamente en la cuenca del río Júcar, la implantación de 
la red se ha empezado el 7 de agosta de este año; en la 
cuenca del Segura está pendiente del contrato de adjudi- 
cación esta aplicación del sistema automático de infor- 
mación. El proyecto de implantación de la red en el sur 
de España ya se ha hecho, está en trámite de adjudica- 
ción definitiva. En el Ebro estamos en período de licita- 
ción pública. En el Pirineo Oriental ha salido en el UBO- 
letín Oficialn la oferta de licitación pública también, y se 
está redactando el pliego de bases de la Confederación del 
norte. El programa incluye a todas las cuencas hidro- 
gráficas. 

Si SS. SS. me lo permiten, les indicaré que en la polí- 
tica hidrológica a desarrollar en los próximos meses, to- 
dos nosotros tendremos que plantearnos una visión, que 
me gustaría que fuera compartida, que permitiera un en- 
foque racional de los problemas del agua. Ya sé, señorías, 
que la pdítica hidrológica despierta, por la propia esca- 
sez de recursos, por nuestra tradición cultural, por nues- 
tra estructura demográfica, responde a situaciones con- 
fiictivias, es un problema conflictivo en su propia natu- 



raleza. Pero superado ya el debate ideológico de la Ley de 
Aguas, superadas, al menos formalmente, las circunstan- 
cias que han dado lugar a un debate sobre cómo enfocar 
legislativamente el tratamiento de las aguas, está Ilegan- 
do, o 1Iegará proximamente el momento en el que todos 
tendremos que reflexionar sobre el modelo de desarrollo 
hidrológico a seguir. A mí no me preocupan tanto las fór- 
mulas concretas que podamos sostener cada uno de no- 
sotros, como el enfoque, la actitud que va a despertar el 
análisis de los problemas hidráulicos. 

Considero muy lamentable que se pueda utilizar cual- 
quier problema hidrológico para acelerar un debate so- 
bre agravios comparativos regionales, que seguramente 
no sería la fórmula para enfocar el debate del Plan hidro- 
lógico nacional y del estudio de los planes hidrológicos de 
cuenca, desde la utilización de los sentimientos o de lo 
que de irracionalidad pueda haber en las actitudes ante 
el agua de la sociedad española y que seguramente todos 
nosotros -al menos creo que es mi responsabilidad, no 
entro a definir las suyas, pero sí opino sobre las mismas- 
vamos a tener el deber de situar el debate del agua en tér- 
minos racionales en la sociedad española, y hacer un es- 
fuerzo por plantear, al menos con una visión de solidari- 
dad, con una actitud que busque la solidaridad y com- 
prensión de estos problemas en todos los sectores de la so- 
ciedad española. Esta es una expresión de intenciones, 
una expresión, en definitiva, de algo subjetivo, pero creo 
que sería importante que pasado el debate de la Ley de 
Aguas se hiciera ese esfuerzo de reflexión, porque corre- 
mos el peligro de perder la ocasión de hacer una gran de- 
finición para los próximos treinta o cuarenta años en ma- 
teria de política hidráulica si cedemos con debilidad a 
planteamientos que, en corto plazo, pueden ser rentables. 
aunque contradictorios con planteamientos también ren- 
tables en localidades o zonas próximas. Por tanto, nues- 
tro problema será dejar resuelta esta gran cuestión para 
la que la Ley de Aguas da unos instrumentos. Ustedes si 
quieren pueden pensar que son discutibles, de hecho lo 
han sido en el Parlamento, pero establecidos esos meca- 
nismos, sería bueno que fuéramos capaces todos de utili- 
zarlos en esa orientación para satisfacer lo que hoy es una 
dramática necesidad en la sociedad española. 

Paso a informarles de las orientaciones que se preten- 
den seguir en la política de medio ambiente, asunto en el 
que me quiero detener por la importancia que tiene para 
la sociedad española y por la que yo trato de darle tam- 
bién. Se ha dicho que realizar la política de medio am- 
biente requiere disponer de un instrumento legal, de una 
ley que condense las orientaciones de esa política de me- 
dio ambiente. Considero que no es una ley lo que necesi- 
ta la sociedad española para hacer una política medjoam- 
biental, sino una actitud muy pragmática, muy apegada 
al terreno, muy realista, que vaya resolviendo todos los 
problemas que en materia medioambiental pueden plan- 
tearse, a veces con la gestión propia de la Administración, 
a veces con disposiciones y normas de un rango que no tie- 
ne por qué ser el de la ley. Dicho de otra manera, y para 
centrarles en mi actitud básica en esta cuestión, yo no 
creo -y me adelanto a alguna pregunta- que sea posi- 

ble, necesario o imprescindible elaborar una ley de me- 
dio ambiente para hacer un política medioambiental y 
que no sea posible hacer una política medioambiental sin 
la ley de medio ambiente. 

Consecuente con esta orientación, yo me-he inclinado 
-y pienso mantener esta decisión a lo largo de los próxi- 
mos meses de una manera consecuente y pragmática- 
por abordar todas las grandes cuestiones que en materia 
medioambiental tiene la sociedad española, con técnicas 
que en algunos casos ya han sido experimentadas por la 
propia Comunidad Europea, de manera que sea posible 
ir resolviendo nuestras necesidades medioambientales sin 
tener que recurrir a instrumentos que en algunas ocasio- 
nes se han presentado con un carácter mágico. Por ejem- 
plo, jes posible hacer una política medioambiental en ma- 
teria de aguas hoy? La Ley de Aguas da instrumentos su- 
ficientes porque crea la cuota de vertido y establece nor- 
mas para la calidad de las aguas. Es un instrumento le- 
gal que ya ha aprobado el Parlamento y que ya nos da un 
medip para realizar esa política medioambiental en ma- 
teria de aguas. 

La contaminacibn atmosférica se ha venido tratando en 
el ámbito de la Comunidad Europea mediante directivas, 
instrumentos de un rango inferior al de ley que se han rc- 
velado como bastante pragmáticos y eficaces. Ya en el pri- 
mer Consejo de Ministros, después de las pasadas vaca- 
ciones del verano, tuve ocasión de proponer un Decreto 
sobre la contaminación atmosférica. Se están realizando 
muchas acciones concretas en esta materia, pero con el 
Decreto de contaminación atmosférica y con los próximos 
Decretos que incorporen elementos de contaminacibn hoy 
no contemplados en nuestra legislación, especialmente 
con la incorporación de las directivas comunitarias al de- 
recho español, creo que será posible disponer de suficien- 
tes instrumentos para realizar una política que trate de 
resolver eficazmente los problemas de contaminación at- 
mosférica. Es posible, sin necesidad de abordar esta cues- 
tión con un tratamiento legislativo, hacer una labor dc fo- 
mento del tratamiento de las aguas, realizando por tanto 
la promoción de inversiones públicas que permitan depu- 
rar las aguas residuales y su recuperación para la utiliza- 
ción en riegos o en sistemas de refrigeración. Allá donde 
haya un acceso industrial de esta naturaleza puede plan- 
tearse una política que trate de eliminar la contamina- 
ción de las aguas sin necesidad de un instrumento legis- 
lativo, puesto que fundamentalmente hace falta una coor- 
dinación de los poderes públicos para realizar inversio- 
nes rentables. 

Es verdad que en España tenemos un conjunto de ne- 
cesidades en materia de tratamiento de residuos sólidos 
urbanos y de residuos peligrosos que por su importancia 
y cuantía hay que abordar. Recientemente, el Consejo de 
Ministros ha aprobado el proyecto de ley de residuos tóxi- 
cos y peligrosos que se ha presentado ante esta Cámara, 
en el que se abordan, con la decisión suficiente y la pru- 
dencia necesaria, todas las cuestiones relacionadas con 
los residuos tóxicos y peligrosos. Millón y medio de tone- 
ladas se vierten incontroladamente en este momento en 
los cauces de los ríos españoles, en el subsuelo espanol. 
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Abordar esta cuestión teniendo en cuenta la necesidad de 
adaptación que requiere la sociedad española es lo que 
trata de obtener el proyecta de ley mencionado. 

Como ven, señorías, es posible ir planteando acciones 
en la políticamedioambiental dirigidas a resolver el con- 
junto de problemas que definen lo que podíamos llamar 
la preocupación medioambiental, sin necesidad de dispo- 
ner de un instrumento específico que, en todo caso, será 
necesario para ir cerrando la coordinación de competen- 
cias, para ir asegurando la cobertura adecuada de la co- 
laboración de todos los poderes públicos, y para estable- 
cer procedimientos unificados de sanción. El instrumen- 
to legal no es el cauce para realizar la política en este 
caso, parecería más razonable plantearse la acción inver- 
sora, la acción administrativa y la acción de legislación 
específica en cada uno de los campos. 

La política medioambiental requiere unas grandes do- 
sis de pragmatismo, de realismo, requiere aproximarse al 
problema no de una manera abstracta, sino centrándose 
en fórmulas concretas que permitan ir dando pasos rea- 
les de recuperación. Esa KS la orientación por la que me 
he decantado más que por considerar que tenemos pro- 
blemas legislativos en esta materia. Yo  creo que no es ése 
el problema. N o  tenernos depuradas más que el 35 por 
ciento de las aguas residuales españolas y para llegar al 
cien por cien no se necesitan instrumentos legales, sino 
coordinar bien las inversiones públicas, fomentar en lo 
necesario las inversiones autonomicas. municipales y las 
que correspondan al Estado después del proceso de trans- 
ferencias. Es posible abordar el tratamiento de las aguas 
y los vertidos que a ellas fluyen mediante los instrumen- 
tos legales de que hoy disponemos, excepto en el caso de 
los residuos tóxicos que se abordan con una legislación es- 
pecífica. Podemos solucionar mediante iniciativas de ca- 
rácter administrativo todos los problemas relacionados 
con la contaminación atmosférica; en una palabra, que es 
posible hacer una política medioambiental. Y o  estoy fir- 
memente decidido a realizarla, pero esa política me- 
dioambiental no pasa por emplear ahora excesivo tiempo 
cn buscar una legislación que debería ser de cierre y de 
armonización de todas las competencias, para cerrar todo 
un marco legislativo que en el ámbito europeo no tiene 
esa naturaleza, sino que se ha decantado casi siempre por 
acciones puntuales a través de directivas. 

Me voy a referir también, con toda la síntesis de que 
sea capaz, a la política de vivienda, por la que sin duda 
S S .  SS. tienen un vivo interés. Estamos realizando una 
política de promoción y construcción de viviendas, basa- 
dos en un plan cuatrienal comenzado en 1984. En este 
plan cuatrienal se definieron los instrumentos de planifi- 
cación y de financiación que iban a servir de base para la 
labor de fomento de la construcción de viviendas. Este 
plan cuatrienal se basa en el análisis de que hay una cri- 
sis en la demanda. Hay una insuficiencia en la demanda 
que hay que resolver, y ello se hace mediante la potencia- 
ción de esa demanda, por una parte, con ayudas públicas 
a todo lo que es el sector de la demanda insolvente, y ,  por 
la otra, asegurando la cobertura financiera para consoli- 
dar la existencia de recursos financieros que se aporten a 

ese mercado de la vivienda, y asegurando al mismo tiem- 
po que la promoción y venta de viviendas se produzca en 
un marco suficientemente definido, de manera que no es- 
temos sometidos a una permanentc indecisión, sino que 
anualmente todos aquellos que contribuyan a la promo- 
ción y construcción de viviendas conozcan con precisión 
el ejercicio económico en el que se van a mover, con el 
fin de que el mercado no tenga vacilaciones serias y pro- 
duzca los beneficios adecuados. Potenciar la demanda, 
asegurar recursos financieros y establecer un marco lo 
más claro posible y con la mayor anticipación para el con- 
junto de los promotores ha sido el sentido de orientación 
que han tenido las acciones en el plan cuatrienal de vi- 
vienda, cuyo planteamiento se elaboró con unos objetivos 
bastante razonables y realistas desde mi punto de vista. 
Se concertaron 30.000 ó 40.000 viviendas de promoción 
pública y 120.000 viviendas de promoción privada pero 
con protección oficial; se promovieron 80.000 viviendas l i -  
bres y se rehabilitaron unas 20.000 viviendas anuales. 
Todo ello se ha llevado a cabo estableciendo diferencia- 
das ayudas, que ustedes conocen perfectamente, para la 
promoción pública, en unos casos, y para las viviendas de 
protección oficial, en otros, en función de los tramos de 
renta de los compradores, es decir, de la mayor o menor 
solvencia de los distintos adquirentes. 

Pues bien, no solamente estoy procurando sostener este 
conjunto de previsiones, sino que me propongo que a lo 
largo de 1986 incluso podamos intensificarlo. La evolu- 
ción del programa de la vivienda a lo largo de 1984 fue 
alterada por un proceso de transferencias, por lo menos 
en lo que se rcfi,ere a la vivienda de promoción pública, 
que dificultó el cumplimiento del plan, pero debo decir 
que afortunadamente esas dificultades, propias del mo- 
mento en el que se producen las transferencias a las dis- 
tintas Comunidades Autónomas, no solamente se han su- 
perado sino que, con los resultados que podemos evaluar 
ya en este momento, se ha remontado y se han compen- 
sado los defectos de aquella situación de cierta incerti- 
dumbre que siempre produce el cambio de gestor, el cam- 
bio de responsables públicos frente al problema de pro- 
moción pública de viviendas. En este momento, respccto 
de 1984, disponemos de los siguientes datos: en  cuanto a 
las viviendas de promoción pública directa se alcanzó el 
46 por ciento de cumplimiento, el 90 por ciento en la pro- 
moción privada de viviendas de protección oficial, y el 
99,9 y 99,7 en la rehabilitación y construcción de las vi- 
viendas libres que estaba previsto promover. La estima- 
ción del cumplimiento del plan de viviendas, a lo largo 
de 1985, según datos provisionales a 31 de agosto, es la 
siguiente: viviendas ds promoción pública directa, 
21 .OOO, lo que quiere decir que al término del ano previ- 
siblemente se va a superar con creces la previsión inicial; 
en cuanto a las viviendas de promoción privada pero de 
protección oficial en este momento se han realizado 
72.100, es decir, que estamos en un porcentaje del cum- 
plimiento del plan significativamente bueno; 55.000 vi- 
viendas sobre 80.000 en el ámbito de las viviendas libres; 
y sobre 20.000 previsiones de rehabilitación, la realiza- 
ción ha sido de 15.198 viviendas. Esto quiere decir que a 



lo largo de 1985 previsiblemente vamos a cumplir y a su- 
perar las previsiones del plan de  la vivienda correspon- 
diente al período 1984-1987. 

Los recursos financieros puestos en el mercado median- 
te convenios suscritos con la banca privada, con las Cajas 
de  Ahorro, con las instituciones de crédito oficial y con la 
Caja Postal de Ahorros también han permitido llevar al 
mercado el conjunto de todos los recursos financieros po- 
sibles. N o  hace nada más que dos días he tenido la oca- 
sión de firmar tres nuevos convenios con distintas Cajas 
de  Ahorro incrementando la aportación de recursos finan- 
cieros para el plan de vivienda. A 30 de septiembre de 
1985, y, por tanto, con una perspectiva clara de lo que va 
a ser este año, disponemos de un cumplimiento del 98 por 
ciento de las aportaciones financieras al conjunto de ac- 
ciones en el plan de la vivienda. Por consiguiente, en 1985 
no solamente vamos a cubrir los objetivos previstos en su 
momenta sino que se van a superar compensando las-di- 
ficultades que se produjeron en materia de promoción pú- 
blica durante el período de transferencias. También pue- 
do  anticiparles que la impresión que tenemos, bastante 
justificada, teniendo en cuenta el conjunto de licencias 
que se están solicitando, la demanda de créditos para Fi- 
nanciar el acceso a la vivienda, etcétera,’es que hay una 
tendencia creciente hacia el cumplimiento e, incluso, una 
superación de  las previsiones de promoción establecidas 
en el plan de  vivienda. 

¿Qué comportamiento va  a tener el Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo respecto del ejercicio de 1986 e n  
esta materia? Hay una labor de promoción pública de vi-  
viendas gestionada por las Comunidades Autónomas con 
recursos que arbitrará este Parlamento a travks de la Ley 
de Presupuestos, no voy a hacer ningún comentario sobre 
este tema puesto que es un debate que está realizando la 
Cámara en este momento. Pero, en lo que se refiere a la 
promoción privada estamos procurando dejar claro ante 
el sector cuáles van a ser las condiciones financieras v que 
recursos financieros van a tener para que las previsiones 
se hagan con tiempo suficiente y con comodidad. Antes 
del comienzo del año vamos a definir también el módulo 
aplicable, de manera que la promoción privada de vivien- 
das de protección oficial conozca con tiempo suficiente 
los recursos, las posibilidades y las condiciones en que ha- 
brá que desarrollar la promoción de viviendas y ,  en con- 
secuencia, dispongan de la suficiente información para sa- 
ber qué recursos va a tener la demanda de viviendas en 
su conjunto y sea posible plantearse de manera no preci- 
pitada su construcción. 

Definir dicho marco es la mejor aportación que pueden 
hacer los poderes públicos, junto con la adopción de re- 
cursos presupuestarios, a las ayudas personalizadas, la 
subvención de intereses o la iniciación de viviendas de 
promoción pública directa, pero insisto en que, tan im- 
portante como la aportación de los recursos en una valo- 
ración de conjunto del plan, es incentivar ese sector pri- 
vado con la claridad y las previsiones que puedan permi- 
tir a todos los promotores privados abordar con cierta vi- 
sión los problemas del ejercicio de 1986. 

En materia de rehabilitación el panorama es similar. 

Con citras tan crecidas superamos las previsiones de re- 
habilitación -les he hablado antes de que estamos a 30 
de septiembre de  este añ-, con unas 35.000 rehabilita- 
ciones sobre 20.000 previstas. Yo creo que la rehabilita- 
ción es un programa que, iniciado tímidamente hace unos 
años, hoy se configura no solamente como un sector de la 
actividad que genera empleo más intensivo que la propia 
construcción de viviendas, sino, además, como un instru- 
mento que permite asumir una política urbanística en la 
que se conservan valores estéticos, valores urbanísticos, 
y en la que se satisface una demanda de carácter cultural 
ya muy experimentada en todos los países europeos, como 
es conservar la vivienda, pero actualizando sus servicios 
y sus comodidades. Merece la pena intensificar este sec- 
tor, y confío en que en el ano 1986 sea posible mantener 
este ritmo incrementado de rehabilitaciones, que tambien 
realiza el sector público, con objeto de ir disponiendo de 
experiencias que,  expirado el plan de este programa de v i -  
viendas para tres anos, permitan revisar su estructura 
para el futuro incrementando notablemente la acción de 
rehabilitación. 

señorías, no quiero terminar si hacer mención a otro 
programa muy específico, y paso por alto datos que ustc- 
des conocen perfectamente por otras comparecencias, por 
el que yo  tengo un vivo interks y acerca del cual vamos a 
tener ocasión de discutir próximamente. Se trata del pro- 
grama de defensa del litoral español \ de regeneración de 
playas. En el año 1982 disponía el  presupuesto del MOPU 
de unos 550 millones de pesetas para la accibn del trata- 
miento dL;I litoral v recuperación de playas. Para el c.jet- 
cicio de 1986, la solicitud del Gobierno, que ustedes ha-  
brán podido observar en los Presupuestos, es de 5.000 mi- 
llones de pesetas; 5.000 millones de pesetas que prcten- 
den dedicarse, cn una acción programada a corto y me- 
dio plazo. al tratamiento del litoral espánol, a la rcgcnc- 
ración v recuperación dc plavas, a la construcción de nue- 
vas playas allá donde la acción urbanística, la acción del 
hombre o la acción de la naturaleza ha destruido esas pla- 
yas, en unas acciones que, por una parte, tienen una gran 
demanda social, una gran aceptación social. cuya solu- 
cibn permite aumentar la calidad de vida de los ciudada- 
nos, y ,  por otra,  tienen una enorme trascendencia econó- 
mica en la medida en que mejorar la calidad de nuestra 
oferta turística, mejorar la infraestructura de nuestra 
oferta turistica es un negocio rentable para la nación que 
en el turismo tiene una acción económica importante. 

Tenemos previsto un conjunto de acciones -pasaré en- 
seguida a detallarles cuanto ustedes me precisen sobre la 
materia- que en los distintos litorales nos permiten re- 
cuperar, insisto, playas destruidas, playas alteradas, pla- 
yas que la naturaleza ha ido deformando, mediante téc- 
nicas que se experimentan continuamente en el CEDEX, 
organismo que depende del MOPU, de investigación y tec- 
nología, que permiten actuaciones bastante contrastadas 
con lo que van a ser luego los efectos de la naturaleza. 

Junto con esto, e n  el Ministerio estamos estudiando to- 
das las acciones necesarias para dar definitivamente un 
salto adelante en la defensa del conjunto del litoral espa- 
ñol, en una actuación que tiene claras connotaciones de 
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política territorial (en mi opinión absolutamente necesa- 
ria para la presión demográfica y urbanística que se pro- 
duce), porque es preciso preservar el litoral concebido en 
el ámbito europeo como un patrimonio común. La acción 
prevista para playas y regeneración de las mismas tiene 
un carácter inversor, así como también tiene un conteni- 
do  de estudio cuyas conclusiones confío hacerles llegar 
dentro de no mucho tiempo. 

Volviendo al programa y aplicándolo a las previsiones 
presupuestarias, el objetivo específico es la elaboración 
de un plan de costas. Las acciones, en su conjunto, van a 
ser aproximadamente 153, es decir, que al ti.rmino del 
ejercicio presupuestario habremos incidido 'en 153 pun- 
tos costeros, con acciones de regeneración. 

No quiero cansarles más, señorías, con la pesadez de 
mi exposición. Tan sólo he pretendido esbozar unas ex- 
plicaciones en aquellas cuestiones que son de especial in- 
teretis y que, seguramente, sugieren, más que ninguna 
otra, el debate o la petición de información. He procura- 
do  ofrecerles, con la mayor síntesis posible, las previsio- 
nes y orientaciones que quisiera desarrollar en la acción 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. pero acep- 
to de antemano cualquier consideración de insuficiente 
para estas explicaciones, y por esa misma razón me pon- 
go a su disposición para cuanto el Presidente v SS. SS. 
dispongan. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, xxior Mi- 

Para turno de Grupos tiene la palabra el señor Fcrrián- 
nis t ro. 

dez Inguanzo. 

El señor FERkANDEZ INGUANZO: Muchas gracias, 
señor Ministro, por su comparecencia por primera vey. 
ante nosotros, y por la interesante y necesaria infornia- 
ción que nos ha suniinistrado en  esta comparecencia. 

Voy a tratar de intervenir lo más brcvemcnte posible, 
siguiendo el hilo de la información del señor Ministro. En 
cuanto al problema de las comunicaciones, de las carre- 
teras, creo que ha sentado una serie de principios, crite- 
rios y objetivos 4 o m o  i.1 mismo decía, como expresión 
de buena voluntad- que son interesantes. Tratar de in- 
tegrar las necesidades del país y cubrir los desequilibrios 
que existen entre las diferentes regiones, es un objetivo 
necesario. 

A este respecto, y concretando lo más posible por mi 
parte, quisiera hacerle algunas preguntas que voy a tra- 
tar de razonar. Usted sabe, señor Ministro. que la región 
asturiana era hace muy poco tiempo un emporio indus- 
trial. Como consecuencia de un plan de reconversión sal- 
vaje que se ha producido, iniciado anteriormente pero Ile- 
vado a los últimos extremos en este úttimo período, As-  
turias se ha colocado en el nivel por debajo de la media 
de renta per cápita por habitante. Hay zonas de la región 
que ayer fueron de primera línea industrial, como, por 
ejemplo, el Caudal, Mieres, que hoy tienen el 30 por cien- 
to de la población activa en paro y que de cada cuatro pa- 

rados, tres son jóvenes que aspiran a tener trabajo por pri- 
mera vez. 

Hay razones de diferentes tipos. All í  se ha establecido 
una Zona de Urgente Reindustrialización, como en gran 
parte de Asturias. Sin embargo, los objetivos no se cum- 
plen, unas veces porque la esperanza que ustedes en el 
plano económico fundan en la inversión privada, por di- 
ferentes razones que no vamos a analizar aquí, no se con- 
vierte en realidad, otras, porque ... 

El señor Presidente me parece que ya está nervioso. 

El señor PRESIDENTE: Sí, señor Fernández Inguanzo. 
Su intervención es muy interesante, pero, evidentemente, 
no entra dentro del ámbito de actuación de esta com- 
parecencia. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: N o  entra, pero vov 
a razonarlo, señor Presidente. 

Además de esa razón, hay otra, en mi opinión funda- 
mental, que es el denominador común en las regiones del 
norte de España: la falta de comunicaciones. las difíciles 
comunicaciones entre esas áreas de producción, tanto in- 
dustriales com? agrícolas, y los grandes mercados de la 
región. A este respecto, usted sabe que se construyó la au- 
topista de Buelna, fue un sumidero de dinero, como deci- 
mos en Asturias. que no ha resuelto el problema y no sa- 
bemos si, por fin, se terminará o no. Lo que sí sabemos 
es que se pasó de un presupuesto de 12.000 millones a 
75.000 millones, que no se terminó y que se impusieron 
unas tarifas de peaje tremendamente prohibitivas para la 
región asturiana, dado su nivel económico. No sabemos 
si el señor Ministro cree que sc va a terminar; el Ministro 
anterior hablaba de que existía un plan para la termina- 
ción de la autopista. 

Otro problema es el de un estrangulamiento real en As-  
turias en relación a esa autopista y a su utilización, aun 
con sus deficiencias. En el centro de la región, la termi- 
nación de la autopista que se llama la «Y». es decir. Gi- 
jón-Avilés-Oviedo, hay un gran estragulamicnto porque 
están comunicadas por una carretera muy estrecha y cn 
malas condiciones. Existe un plan -al que n o  se refirió 
el señor Ministro v que es muy interesante- de una au- 
tovía de Oviedo-Campomanes, enlazando esas dos auto- 
pistas. Ese plan continúa. Quisiera saber si la realización 
de esa autovía va a pasar por el núcleo fundamental de 
esa zona del Caudal, si existe realmente el criterio de con- 
tinuar la realización de ese proyecto. y cuál sería -si el 
señor Ministro me lo puede explicar- su recorrido. 

Hay otro problema. aunque está más vinculado al de 
la vivienda, que voy a exponer. Usted sabe, señor Minis- 
tro, que este área de Obras Públicas. en cuanto a la vi- 
vienda, por la inseguridad en el trabajo, debido a los ac- 
cidentes, nos coloca a nivel dc un país tercermundista. 
iQu6 política piensa seguir el señor Ministro y su Minis- 
terio para paliar esta situación de inseguridad en el tra- 
bajo que se produce en este área? 

En cuanto a la conservación del medio ambiente, creo 
que no son necesarias nuevas leyes; existen, pero hay que 
hacerlas cumplir. El problema es no dar un cheque en 
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blanco, por ejemplo, a las empresas nimeras para que 
contaminen constantemente los ríos y los obturen con es- 
combreras planteadas no con racionalidad, sino única- 
mente respondiendo a intereses económicos; el problema 
es negar los vertidos a plantas de  celulosas, etcétera, que 
lo hacen con mucha frecuencia, porque, por ejemplo, en 
Asturias, que es una de las regiones donde los ríos en- 
cierran una riqueza imponente, se ven constantemente 
plagados de  peces muertos. 

En cuanto a la segunda parte de su intervención, el plan 
de  viviendas. creo, señor Ministro, que hay que valorarlo, 
en primer lugar, en función de si cubre o no las necesida- 
des reales en un momento determinado de la sociedad es- 
pañola. En segundo lugar, si contribuye a paliar uno de 
los problemas centrales, secuela de la crisis, el tremendo 
paro obrero. Teniendo en cuenta que la construcción es 
precisamente un sector que absorbe gran cantidad de 
puestos de trabajo y que hoy tiene un nivel de paro del 
orden del 40 a 50 por ciento, a mí me parece (a travks de 
una visión muy rápida, no meditada suficientemente de 
su intervención, y despues de una visión, también muy rá- 
pida, dc los presupuestos) que no podemos ver los objeti- 
vos a cumplir por este sector, dada la importancia social 
que tienen, con mucho optimismo. 

Existe un plan de viviendas y urbanismo que conocc- 
mos y que usted nos ha ratificado en este momento. Este 
plan se viene cumpliendo en cuanto a viviendas de Pro- 
moción Oficial v de iniciativa privada, pero no así en 
cuanto a las viviendas de promoción pública v de rehabi- 
litación, de  las cuales, en 1984, primer año del plan, se 
construyeron la mitad escasa. Aunque parece que el pro- 
grama de este 1985 se va a cumplir, de acuerdo con las 
manifestaciones del senor Ministro, ¿que va a pasar con 
el déficit que se ha producido en el plan general del ano 
1984 en cuanto a la construcción? 

Por otra parte, creo que la rehabilitación se viene cuan- 
tificando como tal. Se realizan rehabilitaciones parciales, 
como limpieza de  fachadas y patios interiores, lo cual no 
es cubrir el programa de rehabilitación de viviendas. Hay 
un tema que llama poderosamente la atención en el plan 
de  viviendas de protección oficial, y es que acceden capas 
de  la sociedad que hasta este plan accedían vía iniciativa 
libre. QuiSiera que me aclarase este punto el señor Minis- 
tro. En nuestra opinión, el Estado está financiando práf- 
ticamente la vivienda libre, la segunda vivienda, dejando 
de  atender suficientemente a las capas más necesitadas v 
desfavorecidas de  la sociedad. 

No es raro observar grandes construcciones del plan de 
promoción de viviendas de protección oficial, por ejern- 
plo, en playas y zonas de turismo, y, en cambio, al lado 
pululan gran cantidad de chabolas que han ailorado nue- 
vamente. Con estas medidas, los trabajadores, además de 
ver mermado su poder adquisitivo por el tratamiento-del 
ajuste duro de la crisis económica y por los límites sala- 
riales, se ven desposeídos de lo que hasta ahora venía sien- 
do  salario diferido a través de la vivienda social y otros 
servicios. 

Por ejemplo, en mi tierra cada vez existe una mayor 
densidad de  chabolismo. Yo me temo que el Estado no 

este cumpliendo su papel de promotor de la vivienda so- 
cial y pública, dejando en manos de la banca la iniciativa 
de atender a los que llaman la demanda solvente. 

Al mismo tiempo, creemos que varias Comunidades Au- 
tónomas no han cumplido el plan establecido en cuanto 
al 20 por ciento de la inversión en vivienda pública. Por 
todo ello le voy a formular, señor Ministro, unas pre- 
guntas. 

¿Piensa el Gobierno continuar con la política de finan- 
ciar la segunda vivien& en el marco de la vivienda de 
protección oficial, existiendo un estrato importante de la 
sociedad que no puede acceder a la vivienda primaria y 
principal? 

¿Qué comunidades n o  han empleado ese 20 por ciento 
del Fondo de Compensación Interterritorial en el año 
1984, y en quk se ha gastado el dinero previsto inicial- 
mente para viviendas de promoción pública? 

¿Tiene previsto el Gobierno, ante el fracaso del Plan 
Cuatrienal, sdu salvado en 1985 con la inversión del AES, 
tener reuniones con los agentes sociales, por ejemplo, in- 
mobiliarias, constructoras, entidades financieras, ccntra- 
les sindicales, ctcetcra, para abordar esta cuestión? Nada 
más y muchas gracias, scnor Ministro. 

El señor PRESIDENTE: La primera pregunta que ha 
formulado respecto a las comunicaciones dc Asturias, 
como es muy concreta y correspondería más bien al dc- 
bate sobre el Plan Nacional dc Carreteras, si el scñor Mi- 
nistro no tiene los datos a mano, podríamos, conio es cos- 
tumbre en esta Comisibn, sugerirle que los rnaiidasc por 
escrito para conocimiento de los senores Diputados. 

El senor FERNANDEZ INGUANZO: N i  e n  esa i i i  e n  
otras cuestiones, si el señor Ministro no tiene datos sobre 
ello, puede mandarlos por escrito. 

El señor PRESIDENTE: Por favor, señor Fernández In-  
guanzo, n o  se trata de dar facilidades al senor Ministru, 
va que tiene obligaciones respecto a la Cámara que debe 
cumplir, Y cstc Presidente debe cuidar de que las cumpla. 
N o  se trata, tampoco, de hacerle a usted riingúri Iavor, 
sino de cumplir todos con las obligaciones que nos corrcs- 
ponden. 

Hay otro aspecto de una pregunta que ha formulado 
S . S .  respecto a l a  seguridad de los trabajadores en  la 
construcción que más bien correspondería formularla al 
Ministro de Trabajo. Me parece que corrcspondc a ese de- 
partamento cuidar de las condiciones de trabajo. Lo digo 
a los efectos de que el señor Ministro pueda dar  su opi- 
nión, pero creo que no es muy apropiado formularla en 
este momento. Por lo &más, el señor Ministro, podrá con- 
testar, después de que hayan intervenido todos los Gru- 
pos Parlamentarios. según su buen criterio. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Perdón, scnor Pre- 
sidente. El señor Ministro viene a informar sobre la polí- 
tica de su departamento, y la política de seguridad de las 
Fuerzas sociales que integran ese Departamento creo es in- 
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teresante conocerla. pero si corresponden a otra rama lo 
retiro. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias señor Fernán- 

Por parte del Grupo Popular tiene la palabra el señor 
dez Inguanzo. 

Lasui.n. 

El señor LASUEN SANCHO: Voy a ser muy breve. Qui- 
siera que el senor Ministro nos cuntcstara a tres pregun- 
tas, a eIectos de que podamos, en debates posteriores, ser 
precisos en la argumentación v partir de criterios ho- 
mogcncos. 

En primer lugar, señor Ministro, usted ha indicado que 
la inversión en Obras Públicas este año se mantiehe cons- 
tante. Quisiera que nos precisara si se mantiene constan- 
tc e n  pesetas nominales o e n  pesetas reales. Esa es la pri- 
mera cuestión. 

En segundo lugar, me voy a atcncr a las principios de 
orientación básica que son los importantes en esta expo- 
sición. En cuanto a la politica de carreteras el objetivo 
del Ministerio de Obras Públicas es garantizar que, en un 
plazo que no se ha precisado exactamente, la red de carrc- 
teras españolas pudiera competir con los criterios de ca- 
lidad prevalentcs en la comunidad Económica Europea. 
Para poder analizar, si ese es c l  caso o no,  nos gustaría 
que nos precisara los estándares españoles en relación con 
los europeos. Es decir-, ;de quC; estamos hablando? Por 
ejemplo. cl programa de autovías, ¿cómo lo definiría us- 
ted en ti.rminos comparables en la Comunidad Economi- 
ca Europea? j A  que tipo de red viaria corresponde la au- 
tovía en la Comunidad Económica Europea? 

En tercer lugar. cuando ha hablado de la politica de me- 
dio ambiente ha establecido otra orientación básica, afir- 
mando que ya existe legislación suficiente para poder 
practicar políticas de mejora del medio ambiente, y ha 
enumerado una serie de leves con las que nosotros coin- 
cidimos. Pero me da la impresión de que lo que ha que- 
fido decir e l  Ministro específicamente, y esto es lo que me 
gustaría que me confirmara, es que no es necesario dis- 
poner de u n a  ley general del medio ambiente para poder 
actuar de forma positiva en  la protección del medio am- 
biente, a travks de la aplicación específica de una serie de 
normas que va existen. Esto sin duda es cierto en los sec- 
tores que i.1 ha indicado, pero no en otras actividades 
como en la contaminación por ruido, que en algunas ciu- 
dades españolas es tremenda; la contaminación por mal 
uso del espacio; por aumento de densidades, que es par- 
ticularmente grave en la legislación urbanística, y por la 
contarninación estctica, que es particularmente grave en 
muchas costas españolas. 

En estos sectores v otros muchos que podríamos preci- 
sar,  hace falta una legislación específica que no existe. y 
para lo cual, sin duda, existen directivas en el Mercado 
Común v debería existir el equivalente. es decir, los re- 
glamentos oportunos en la legislación española. 

independientemente de  esta cuestión, señor Ministro, 
hay otro tema, a nuestro entender. más grave. Con esto es- 
tov señalando, simplemente, un matiz a lo que usted ha 

expresado, y me gustaría conocer su comentario sobre el 
tema. Por una parte, existe una legislación específica que 
se puede aplicar: hay huecos de legislación en otros mu- 
chos sectores, y,  además, de eso existe la necesidad de 
coordinar, no sólo competencialmente, la aplicación de 
todas esas leyes, sino establecer criterios entre ellas. Por- 
que la problemática fundamental del medio ambiente es 
que la racionalidad en un sector supone una irracionali- 
dad en el contexto, y hay que establecer racionalidades l i -  
mitadas en cada uno de los sectores. Eso no sólo implica 
una armonización de competencias, sino una jerarquiza- 
ción de competencias y un establecimiento de priorida- 
des, de forma que exigiría, eventualmente, la creación de 
una ley general del medio ambiente, 

Si lo que usted afirma es que cree que para empezar a 
actuar basta con la legislación existente, estariamos de 
acuerdo, si se completara en donde n o  existe; pero si lo 
que usted indica es que nunca será necesaria una lev ge- 
neral del medio ambiente, no estaríamos de acuerdo. Nos 
gustaría conocer las precisiones a ese respecto. 

El senor PRESIDENTE: Por el Grupo Popular tiene la 
palabra el señor Sisó. 

El señor SISO CRUELLAS: En primer lugar, quiero 
agradecer la presencia del señor Ministro, y más cuando 
ha sido a petición propia, así como la información que 
nos ha dado. 

Señor Ministro, usted nos ha hablado +e los cumpli- 
mientos del MOPU en lo que respecta a inversiones, pero 
S .  s. no nos ha hablado del grado de incumplimiento del 
MOPU, que creo es muyimportante. sobre todo en el tema 
legislativo. Si no recuerdo mal su antecesor en el Minis- 
terio, en su comparecencia del día 24 de febrero de 1983. 
expuso un calendario de proyectos -legislativos que han 
sido incumplidos, prácticamente en su totalidad. Tene- 
mos una gran lista: La Lev general del Medio Ambiente, 
que ya se ha hablado sobre ella y n o  vamos a insistir; la 
Lev de Arrendamientos Urbanos, que sin duda es funda- 
mental si queremos agilizar el mercado de vivienda; la 
Ley de Protección Pública de la Vivienda, muy importan- 
te para potenciar la construcción de viviendas; Ley de 
Protección de la Naturaleza, Lev de Carrete&, Lev de 
Protección del Medio Ambiente Atmosférico, Ley sobre 
valoración del suelo, Ley sobre obtención de dotaciones 
comunitarias, Lev de Avuda al Equilibrio Territorial, Ley 
de  Régimen Financiero de los Puertos Españoles, etcete- 
ra.  Como verá también hav cosas incumplidas. Nos gus- 
taría saber qué es lo que piensa a este respecto, jse van 
a llevar a cabo estos programas legislativos o, por el con- 
trario, hasta que termine esta legislatura, no piensa traer 
nuevos provectos de Lev? 

Djcho esto, quisiera formularle a continuación algunas 
preguntas de temas más concretos. Si no tiene datos en 
este momento, senor Ministro, no tendría inconveniente 
en hacerlas por escrito. 

Ultimamente se está detectando en los distintos CEAT 
de  Espana un impulso a la contratación de los ((consul- 
tingsu privados del control y vigilancia de las obras con- 
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tratadas por el MOPU, así como la redacción de proyec- 
tos. iSeguirá usted, señor Ministro, esta política o, por el 
contrario, utilizará a las mil quinientas personas, creo 
que son, con contrato laboral y funcionarios del Ministe- 
rio, que hasta ahora habían realizado este trabajo? 

Segunda pregunta, tenemos noticias de que se ha pedi- 
do se lleve a cabo una auditoría en el Servicio Ceológico 
del MOPU. ¿Podría decirnos, señor Ministro, cuáles han 
sido los motivos por los cuales se ha pedido tal auditoría 
y si podría remitir a esta Cámara los resultados de dicha 
auditoría en cuanto los tenga en su poder? 

Tercera pregunta, nos ha extrailado que en los Presu- 
puestos Generales del estado hava una partida de 291.5 
millones de pesetas para la presa de Beninar, que está en 
la zona de riegos del Adra, cuando esta presa ?a está 
transferida a la Comunidad Autónoma correspondiente. 
Es algo que no entendemos v le agradecería, señor Minis- 
tro, nos lo aclarase. 

El señor PRESIDENTE: Señor Sisó v demás miembros 
de la Comisión, creo que sería mejor que los aspectos pre- 
supuestarios que no sean muy globales los dejemos para 
el debate presupuestario, va que si no. repetiríamos en 
dos sitios de la Cámara las mismas cuestiones. Lo digo a 
los efectos de ordenación del debate. 

El señor SISO CRUELLAS: Muv bien, señor Presidente. 
La cuarta pregunta se refiere a la vivienda. ¿Se ha pen- 

sado o se piensa estudiar qué posibilidades tendrán los 
ciudadanos de la CEE para acceder, en el momento en 
que estamos integrados plenamente en ella, a las vivien- 
das de protección oficial? Esto podría potenciar enorme- 
mente la demanda, sobre todo en zonas de expansión 
t crística. 

Otra cuestión es, la autovía que afecta a mi región, Ara- 
gón, igual que a su señoria, de Madrid-Zaragoza. Como 
sabe, estaba prevista la autopista A-2 para su pronta cons- 
trucción en el Plan Nacional de Autopistas. Por esa razón 
a esta carretera no se la acondicionó ni dotó, como al res- 
to de las seis vías radiales, al ejecutar el Plan Redia. Como 
sabe, en todo el valle del Jalón no hay ni arcenes y las va- 
llas protectoras están sobre las mismas líneas de señali- 
zación horizontal; es decir, su plataforma y su trazado es 
muy malo. Por otra parte, no se ve que se esté trabajando 
en  la autovía programada. Solamente en la variante de Al- 
calá de Henares -que es algo que estaba previsto con an- 
terioridad-, pero en el resto del corredor no se ve  nin- 
gún movimiento de obras, replanteos, etc. 
Yo quería preguntar si hay estudios previos, si hay pro- 

yectos, anteproyectos, cuándo van a empezar y terminar 
estas obras y .  sobre todo, que nos puntualizara, si está de- 
cidido, en qué parte de  este trazado la autovía irá sepa- 
rada del actual trazado de la Nacional 11. 

Con respecto a la manifestación que usted ha hecho en 
el sentido de  que el problema del agua debe resolverse 
con miras globales y a nivel nacional, yo le preguntaría: 
¿Ha querido decir, señor Ministro, que está de  acuerdo 
con los grandes trasvases? 

El seilor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Durnán. 

El señor DURAN NUÑEZ: Antes que nada quiero agra- 
decer al señor Ministro esta su primera comparecencia e n  
Comisión a petición propia, así como el tono de la mis- 
ma, que responde al tono general que siempre hemos co- 
nocido al señor Ministro como parlamentario. 

Asimismo, para evitar al señor Ministro en su respues- 
ta con motivo de mis preguntas, posibles alusiones al 
próximo jubileo democrático, le querria aclarar que dcs- 
de que he obtenido el acta de Diputado siempre he c o ~ i -  
centrado la mayor parte de mis preguntas en temas esen- 
cialmente gallegos y pienso seguir hacicndolo asi, Dios 
mediante, en esta legislatura y en la otra si me eligen. 

Señor Ministro, cuando va han transcurrido dos ano5 
desde el período de actuaciones 1984-87, parece que no  
existe consignación de inversiones en una serie de carre- 
teras gallegas, que me atrevo a mencionarle porque e l  sc- 
ñor Ministro va tiene conocimiento de ellas a travCs de 
cartas de la Consejcría. 

Se me pide que le pregunte por la Nacional 65 1 ,  de Bc- 
tanzos a Ferrol, la C 547 -acondicionamiento entre Mc- 
llid v Labacolla-, la importantísima autovia entre Vigo 
y Porriño, la autopista Santiago-Pontevedra, dado que, 
por lo menos. el tramo Santiago-Padrón debería iniciarse 
con cierta urgencia; el tramo Ribadeo-Barreiros, ctcc'tcra. 

Estos son temas que el señor Ministro tiene prcscnta- 
dos en cartas dirigidas por la Conscjeria y que m e  pcrmi- 
to recordárselos. 

Pero ahora entro e11 temas iniportantes que ya habia- 
mos tratado con el anterior scnor Ministro. Por ejemplo, 
en que estado se encuentra el tramo de cjccuci6Ii que 
tiempo de finalización tiene previsto para el puente intcr- 
nacional entre España y Portugal, en la Lona de Tu?. 

En cuanto a transferencias a la comunidad Autónoma 
hav una serie de preocupaciones que le voy a mencionar 
al señor Ministro. Entre ellas están la translcrcncia del 
SEPES. En la Comisión mixta de tranfcrcncias del 22 de 
septiembre parece ser que hubo ya observaciones en la 
aprobación del Decreto por parte de representantes del 
MOPU. Le agradecería su comentario al respecto. 

En cuanto a transferencias de obras hidráulicas con 
aprovechamientos hidráulicos. parece ser que cuando en 
su día se fijó por la Comisión mixta de transferencias el 
calendario de traspasos a Calicia, la observación de la Ad- 
ministración Central fue llevar a cabo el traspaso de com- 
petencias que otorga el Estatuto de Autonomía gallega, 
una vez aprobada la Ley de Aguas estatal. Por lo que pa- 
rece ser que este es el momento. 

En cuanto a inversiones en Galicia en carreteras, nos 
gustaría saber su opinion en cuanto al programa de eje- 
cución de Autopistas del Atlántico y -muy importante- 
la terminación de los accesos a Calicia, tanto en la Mese- 
ta como con Asturias y Portugal. 

Otro tema muy importante que estoy seguro que está 
en la mente del señor Ministro, ya que nos ha hablado de 
aprovechamientos hidráulicos y su repercusión en la eco- 
nomía general, es el nuevo y previsto salto del Sela, que 
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es el aprovechamiento hidroeléctrico escalonado en el tra- 
mo internacional del Miño y que parece ser que va a ser 
ejecutado conjuntamente por Electricidad de Portugal y 
la Unión Eléctrica. Es una gran ambición de la zona que 
el camino de coronación de la presa tenga características 
Redia, similares a las-carreteras de acceso a la zona, tan- 
to en el lado portugués -que no es competencia del se- 
ñor Ministro-, como en el lado español, dado que en es- 
tos setenta y tres kilómetros del tramo internacional del 
Miño hacia abajo sólo existe el puente antiguo internacio- 
nal y el posible y lejano <reo yo, en cierto aspecto- nue- 
v o  puente internacional. Creo que seria muy simple apro- 
vechar, en el provecto de la obra que se hiciera, este tipo 
de coronación. 

Quiero pasar a un tema relativamente penoso que ha 
ocurrido hace un par de días, con motivo de la puesta en 
marcha de un transbordador fluvial a través del río Mino, 
concedido al Avuntamiento de Salvatierra y financiado 
por la Junta de  Galicia, que va a ayudar de manera muy 
importante al tráfico comercial y turístico entre la zona 
de Monsau -que es una zona rica protuguesa- y la zona 
de Salvatierra, que no es tan rica. Se espera con verda- 
dera ilusión que este plan se ponga en marcha, entre otras 
cosas, va que estamos en la campaña de Navidad, por 
todo cl cúmulo dc  tráfico comercial que existe en la zona. 
Pero ha sucedido que. en el momento en que se iba a en- 
tregar por parte de la entidad financiadora. que era la 
Junta de  Galicia, el Avuntamiento de  Salvatierra, parece 
ser que, por la falta del acta de reconocimiento final por 
parte de la Confederación Hidrográfica del Norte, se im- 
pidió la puesta en marcha. Ya sabernos que esto puede 
ser un tema burocrático, pero lo que pedimos del señor 
Ministro v de su proverbial posición dialogante v cons- 
tructiva es que de las órdenes inmediatas para el recono- 
cimiento de dicho transbordador y su inmediata puesta 
en marcha. . 

Quiero decir que mientras se pone en marcha este 
transbordador, que ha sido planeado con todo tipo de pre- 
cauciones, existe la tradicional chalupa que sigue cu- 
briendo él tráfico en la zona de manera muy rudimenta- 
ria y n o  creo que esta chalupa haya tenido que ser some- 
tida a todos los trámites de tipo burocrático a que ha sido 
sometido este transbordador. Repito que espero del señor 
Ministro dé las órdenes inmediatas para la actualización 
de las actuaciones sobre este transbordador, v le agradez- 
co su atención. 

El señor PRESIDENTE: Son válidas las demás obser- 
vaciones que hice antes a otros Diputados en relación a 
las cuestiones puntuales: algunas de ellas excesivamente 
puntuales, me parece que no entrarían en la cuestión, 
pero creo que la libertad los señores Diputados a veces 
debe ser prioritaria. 

Tiene la palabra el señor Castroviejo. 

El señor CASTROVIEJO CALVO: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. En primer lugar, quiero agradecer al Mi- 
nistro de Obras Públicas su amable comparecencia, po- 
niendo énfasis, sobre todo, en que ha sido a petición pro- 

pia, lo cual quiere decir que desea tener contacto con sus 
antiguos compañeros de Cámara y exponer los planes. 

El señor PRESIDENTE: También somos compañeros 
en la actualidad. 

El señor CASTROVIEJO CALVO: Aceptada la obser- 
vación. 

Quiero hacer cuatro preguntas concretas en cuanto a 
autovías y carreteras. En primer lugar, la autovía de Le- 
vante, la polémica autovía de Levante que, en principio, 
se intuia que el itinerario iba ser coincidente con el de la 
actual Nacional 301 de la REDIA. Hubo dos fases para s u  
ejecución: la primera fase va está en marcha, que es la de 
Almansa-Alicante, pero sobre la que hay una notable con- 
troversia. N o  hay una política informativa clara respecto 
a cuál va a ser su trazado. Parece ser que por presiones 
de otras provincias se intenta llevar a la práctica un tra- 
zado híbrido; y he de poner de manifiesto que hav una 
unanimidad total, absoluta en todos los sectores de los 
ciudadanos. cámaras de comercio, organizaciones sindi- 
cales, empresariales, turísticas, etcétera, de las provincias 
de Alicante, Albacete v Murcia respecto a que se respeta- 
ra el propósito inicial del MOPU en cuanto al trazado ini- 
cial de la autovía de Madrid-Almansa, es decir, el coinci- 
dente con la Nacional 301. 

Quisiera que me contestara el señor Ministro sobre 
cuándo se va a definir, de una manera clara, rotunda, sin 
ambiguedades sobre ese tema, y que desmintiera tajante- 
mente lo que aparece como rumor en la calle o como pre- 
siones politicas partidistas, etcétera. 

Segundo, la autovía de Alicante-Murcia, que sería la 
culminación de esa autopista desde La Junquera a Mur- 
cia, facilitaría la entrada de turismo v el tráfico de mer- 
cancías, que es notable desde todo el Levante español ha- 
cia Europa. Tercero, para ello se necesita realizar esa cir- 
cunvalación en la capital de Alicante, que sirva de enlace 
v conexión con esa autovía de Alicante-Murcia v también 
con la próxima de Alicante-Madrid, hoy actual carretera 
de la REDIA, puesto que los accesos a Alicante hov, sobre 
todo en época veraniega, cuando el turismo se incremen- 
ta de  una manera preeminente, son insuficientes; creo y o  
que los actuales accesos a Alicante son un desafío al 
turismo. 

Por último, un poco por aquelllo de la riojanía de mi 
apellido, permíteme Javier que te pregunte sobre cómo 
están las obras de mejora y acondicionamiento de la 
carretera nacional de Logroño a Soria, la Nacional 11 1 ,  
que se sabe que es una carretera estrecha, de mal firme, 
sin arcenes, y es la salida desde Madrid a Navarra. Es im- 
portante zona turística la que rodea el puerto de Pique- 
ras; todo aquello es un primor que conviene potenciar y 
con esos accesos resulta inimaginable que pueda hacerse. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Pérez-Olivares. 

El señor PEREZ-OLIVARES Y PEREZ: Señor Ministro. 
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le agradezco también en nombre de mi Cirupo su com- 
parecencia. 
Yo quisiera hacerle dos preguntas. He escuchado con 

sumo interks la parte de su discurso referida concreta- 
mente a su intención -que, en realidad, es continuación 
de la de anteriores responsables de su Depar t amen tw de 
conseguir la pureza de las aguas de nuestros ríos. Como 
usted podrá comprender, esta cuestión me sensibiliza.es- 
pccialmcnte por ser toledano, Diputado por Toledo y su- 
frircl Tajo. Quisiera decirle, señor Ministro, si se va  a con- 
tinuar con la política -y permítame la expresión- de 
«padre no peca.. Es decir, si se v a  a hacer caer el peso de 
la ley y se va a hacer cumplir la ley al contribuyente es- 
panol, al inversor espanol, mientras que la Administra- 
ción no va a cumplir esta Ley. Como para muestra vale 
un botón, le voy a poner el ejemplo del Parador Nacional 
de Turismo de Toledo, que está haciendo unas importan- 
tisimas obras de ampliación y que está vertiendo direc- 
tamente sus residuos al Tajo, por una cloaca a cielo abier- 
to. sobre. precisamente. uno de los puntos de aparcarnien- 
to de autobuses desde donde se divisa la panorámica de 
esta ciudad. Como usted podrá coniprender los efluvios 
que desde alii se respiran son francamente agradables. 
Quisiera saber si, efectivamente, se v a  a aplicar la Iev a 
todas las obras públicas y no solamente al contribuyente. 

En segundo lugar, señor Ministro, muy brevemente, no 
nos ha hablado en su discurso sobre la política de perso- 
nal  que usted va  a realizar al frente de su Departamento. 
Quisiera preguntarle si seguirá usted llevando a cabo con- 
tinuos cambios en las Direcciones Generales que afectan 
a muchos funcionarios o, por el contrario, va a confirmar 
a Cstos en sus puestos. 

Nada más y muchas gracias, señor Ministro. 

El senor PRESIDENTE: Por el Grupo Socialista tiene 
la palabra el senor Sáenz. 

El señor SAENZ LORENZO: Muchas gracias, señor Prc- 
sidente. En primer lugar, dar la bienvenida al Ministro, 
que hasta hace muy poco tiempo ha sido presidente de 
nuestro Grupo Parlamentario y ,  a continuación, saludar 
la filosofía de fondo de la exposición que nos ha hecho el 
señor Ministro y que supone que las actuaciones de este 
Ministerio se basan en planes y programas previamente 
aprobados. Pensamos que eso significa actuaciones equi- 
libradas del territorio y es la única garantía para que las 
infraestructuras se lleven a cabo según los intereses 
generales. 

Al mismo tiempo pensamos que el-actuar sobre-planes 
y programas elimina incertidumbres para el sector priva- 
do, que tiene una actuación importante en ministerios in- 
versores, como es el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo. 

Por tanto, un apoyo y un saludo a esa filosofía general 
de actuar sobre planes y programas y con especial enfa- 
sis, quizás, al impulso que se ha anunciado al Plan de 
Carreteras que, creemos desde nuestro Grupo, tiene una 
importancia decisiva para nuestro país. 

El desarrollo de  la Ley de Aguas nos parece otro punto 

importante del programa de actuación del Ministerio. Ya 
el Ministro se ha referido al futuro desarrollo normativo 
de la misma; en particular, hay una preocupación Iógica- 
mente de cara a afrontar la aprobación del Plan Hidroló- 
gico Nacional que, de todas formas. suponemos que se si- 
tuará en la próxima legislatura. 

Efectivamente, la Ley de Aguas establece los cauces 
adecuados para tomar decisiones;  cauce^ basados en la 
participación de los usuarios y de las Comunidades Autó- 
nonias v ,  al rnisnio tiempo, establece alguno5 criterios, 
quizá un poco generales todavía, pero criterios que  vo 
creo que pueden ser básicos, criterios de racionalidad que, 
fundamentalmente, se basan, por una parte, en la solida- 
ridad y ,  por otra, en el  cstableciniicnto de los adecuados 
equilibrios territoriales entre las diversas zonas,.equili- 
brios en los que la presencia del agua puede tener una irn- 
portancia decisiva. Están, pues, los cauces, cstiri los ci-i- 
terios básicos. que vo creo que son l o s  adecuados para quc 
n o  se lleven actuaciones basadas exclusivarncritc en e l  
sentimentalismo o en la demagogia. Saludanios con cspc- 
cial enfasis el que se mantenga cl esíucr/.(i de regulación 
de 1;s aguas. Peiisamos que es lundamental CII un  pais 
que no se caractcrila prccisamcrite por la aburidaricia de 
las mismas. 

Quisiera terniiriar ni¡ intervcrición sciialarido que pai a 
no5ottoS tan1bii.n tiene una gran importancia. en  un  Mi-  
nisterio inverso corno el MOPU. e l  grado de cjccucion de 
los Presupuestos de cada ano. Nos  satislaccn, por tanto,  
a ese respecto las cifras que  nos ha senalado el  Ministro. 

Por nuestra parte, como Grupo, nada mas. Habrá algu- 
nas preguntas complementarias dc los Diputados senores 
Pajares y Garcia-Arreciado. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra cl senor 
Garcia-Arreciado. 

El senor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Uno  mi 
expresión a la de los compañeros que me han precedido 
al dar la bienvenida a esta Casa, que por tantas razones 
es la suya, a don Javier Coscullucla. 
Yo he echado en falta, quizá por la premura y por la ex- 

tensa gama de actividades que tiene que gestionar, una re- 
ferencia a la política del Ministerio en el terna concreto 
de la infraestructura básica de los regadíos. Como y a  sa- 

bemos todos, la actuación del Ministerio en  infraestruc- 
turas básicas es la condición necesaria que permite la pos- 
terior intervención de otras administraciones e n  la con- 
creción de los planes de riego generales. Ello exige, por 
tanto, una acción de planificación concertada con otros 
Ministerios en orden a establecer la política de riego ge- 
neral, que es un sector que genera una importante canti- 
dad de riqueza y de empleo. En algunas de las zonas que 
y o  conozco de una manera más directa, esta generación 
de riqueza y empleo ha sido verdaderamente espectacu- 
lar en los últimos anos, sobre todo en determinados cul- 
tivos, cuya demanda va a tener un incremento importan- 
te ante la próxima incorporación de España a los merca- 
dos europeos. 

En lo que respecta al MOPU, y en la medida de lo po- 
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sible, en relación con otras administraciones que intervie- 
nen en los problemas de  riego, quisiera que el señor Mi- 
nistro especificase un poco más la política que se seguirá 
desde el MOPU; qué objetivos se persiguen con esa polí- 
tica; las preferencias de actuaciones que el MOPU consi- 
dera como más importantes; y un tema que me preocupa 
especialmente, si se va a diseñar una política en la que se 
potencien determinadas técnicas de regadío, que tienen 
un consumo intensivo de agua, o si, por el contrario, po- 
demos estar en condiciones de potenciar otras técnicas de 
regadío, bien por el sistema de la mecha húmeda o por el 
goteo, que tienen consumos de agua sensiblemente in- 
feriores. 

Una segunda cuestión son las carreteras, y es u n p r o -  
blema q u e  no afecta al MOPU de una manera directa, es 
decir, su solución no está en manos del MOPU, pero sufre 
sus consecuencias en sus presupuestos. Me refiero a que 
es cierto que, por las razones que sea, muchas de las carre- 
teras españolas están sometidas a un grado excesivo de 
desgaste por la circulación de vehículos con exceso de car- 
ga. Es un problema de 1nt;rior. como todos sabemos, 
pero, como he dicho antes, las consecuencias de la cjrcu- 
lación de esos vehículos se pagan anualmente en los pre- 
supuestos de mantenimiento del MOPU. Por poner un 
caso concreto, de Huelva a Sevilla, una carretera nueva, 
porque lleva realmente poco tiempo construida, esta per- 
manentemcnte sometida a los planes «retos», porque la 
plataforma es insistentemente castigada, como digo, por 
la circulacitn de vehículos que sospecho que pasan de los 
Iímitesde carga permisibles. Mi pregunta es que si es po- 
sible desde el MOPU algún tipo de acción o de convenio 
a este respecto para que esto no siga ocurriendo. 

También en cuanto a carreteras, y con ello doy por f i -  
nalizada mi intervención, me parece que dentro del pro- 
grama de creación de infraestructuras viarias, el 513 D, 
creo recordar, se podrían obtener resultados inmediatos 
y muy importantes, tanto en velocidad del tráfico como 
en la seguridad vial, si se potenciase de una manera es- 
pecial la actuacibn sobre los puntos negros y ,  fundamen- 
talmente, sobre los accesos a algunas ciudades. Por poner 
un ejemplo tambicn, la Nacional-IV, de Madrid a Cádiz- 
Huelva, vería sensiblemente aumentada su calidad si se 
actuase con carácter preferente en rondas como las de 
Córdoba y Sevilla, que actualmente suponen una pérdida 
considerable de tiempo. Mi pregunta es si se podría dar 
a estas cuestiones puntuales un carácter de urgencia en 
la actuación del Ministerio. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Pajares. 

El señor PAJARES GUTIERREZ: Bienvenido, señor 
Mi ni 5tro. 

Voy a seguir con el tema de las carreteras. En primer 
lugar querría preguntar al Ministro, puesto que el Plan 
General de Carreteras que se avecina es un plan realmen- 
te importante y,  sobre todo, voluminoso en cuanto a 
obras, si el Ministerio tiene previsto reforzar o exigir a las 
empresas concesionarias un mayor rigor en las medidas 

de seguridad en cuanto a la circulación por estos tramos 
en obras. Es un tema que creo que incide en la seguridad 
vial y es preocupante en muchas zonas del país. 

En segundo lugar, también sobre carreteras, hay un 
problema que, a mi juicio, no solamente desde el punto 
de  vista de las carreteras, sino también desde el punto de 
vista del qed io  ambiente, es preocupante: la proliferación 
excesiva y anárquica de la publicidad en carretera. Hay 
algunas empresas, realmente pocas, que anuncian en los 
medios de comunicación que retiran esta publicidad, y de 
hecho así lo hacen. Pero, ciertamente, el panorama que 
tienen nuestras carreteras en esta materia es, en algunos 
casos, realmente atentatorio contra el paisaje. LHabría 
posibilidad de regular esta publicidad en las carreteras 
desde el Ministerio, a través de alguna legislación? 

En tercer lugar, el señor Ministro no ha hablado de la 
Dirección General de Arquitectura, probablemente por- 
que tenía que condensar mucho su intervención, pero yo 
quisiera saber si en la línea de actuación que se ha he- 
cho, que me parece interesantísima, de recuperación de 
teatros en las ciudades espanolas, hav alguna previsión 
en cuanto a otros campos de recuperación de elementos 
histórico-artísticos en nuestro país. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a dar la palabra al se- 
ñor Ministro, pero quisiera hacerle una pequeña precisión 
y un ruego. Quizá sea bueno que los cambios que se pue- 
dan introducir en el Plan de Carreteras como consecuen- 
cia de las alegaciones presentadas se expongan global- 
mente en esta Cámara v no de una manera puntual, por- 
que creo que lo importante es la concepción global, los 
criterios globales, ya que de lo contrario se perdería una 
parte importante de la información. So pena de que las 
cuestiones puntuales, que puede planbear siempre cual- 
quier Diputado, sean contestadas por escrito. Pero lo im- 
portante y o  creo que es la visión global, v sería bueno es- 
perar a que se debatiera aquí en la Cámara el Plan Gene- 
ral de Carreteras. 

El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y URBA- 
NISMO (Sáenz Cosculluela): Señorías, he expuesto una 
información: efectivamente a iniciativa propia, ante to- 
dos ustedes en esta Comisión -de la que, por cierto, fui 
portavoz durante dos anos- con la intención de situarles 
en las líneas programáticas de conjunto, de manera que 
mi intervención facilitara el diálogo sobre las cuestiones 
que a ustedes más les preocuparan. Es cierto que hay 
cuestiqnes que no he tocado, porque mi temor era cansar- 
les con una explicación que, ciertamente, se podía haber 
hecho en más tiempo, con más detalle y más farragosa. 
N o  tengo el más mínimo inconveniente en entrar en to- 
das las preguntas que me han formulado, pero mi inten- 
ción inicial era más bien facilitar este diálogo que aburrir- 
les con una información que han ido acumulando en la 
Comisión, y quizá no tenía razón de ser que y o  explicita- 
ra con excesivo detalle. 

Quiero que sepan que con mucho gusto voy a d a r  con- 
testación absolutamente a todas las preguntas, porque 
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para mí es un deber tacilitar una intormación a la Cáma- 
ra y lo hago perfectamente consciente de que es un de- 
ber, pero que no me supone el más mínimo esfuerzo. Les 
agradezco su amabilidad. Voy a tratar de sintetizar mis 
respuestas, enlazando con algunas demandas de informa- 
ción de carácter global para luego pasar a los detalles que 
ustedes me han solicitado. 

Con carácter global quiero anticiparles cuál es la pers- 
pectiva de  política que hay detrás del proyecto de presu- 
puestos que se refiere al Ministro de Obras Públicas y Ur- 
banismo. Ustedes saben que el Gobierno se plantea unos 
presupuestos (insisto en que procuraré no reproducir as- 
pectos del debate presupuestario de totalidad o del arti- 
culado que se producirá en la Cámara, pero, al menos, 
permítanme que haga unas breves consideraciones) esta- 
blecidas ya unas magnitudes económicas en muchos de 
los sectores de la economía española, con carácter positi- 
vo, en lo que se refiere a saneamiento estructural de la 
economía, balanza de pagos, equilibrio exterior, capaci- 
dad de exportación, disminución y control del déficit y re- 
conversión tecnológica de una serie de sectores que esta- 
ban en crisis. Obtenidos avances significativos en ese con- 
junto, el Gobierno aprecia que sigue habiendo un déficit 
estructural quu es el déficit público; déficit público que, 
por otra parte, no se basa tanto en gastos corrientes como 
en gastos muy estructurales, como SS.SS. saben per- 
fec tamente. 

El Gobierno decide hacer unos presupuestos en los que 
se reduce en su conjunto la inversión pública, por enten- 
der que la mejor forma de promover la creación de em- 
pleo y la reactivación económica es garantizar al sector 
privado una financiación que no es posible, si se quiere 
mantener la lucha contra el déficit, incrementando signi- 
ficamente las partidas inversoras. Esa es la filosofía que 
hay en el conjunto de  la ley presupuestaria. 

En ese conjunto, el Ministerio de Obras Públicas y Ur- 
banismo es un Ministerio que con su inversión favorece 
la calidad de vida, el equilibrio territoria'l y ,  en una pa- 
labra, las condiciones para la inversión. Piensen, por 
ejemplo, que la inversión en carreteras está incidiendo 
claramente en las posibilidades de las comarcas en las 
que se hace una política de reindustrialización. El Minis- 
terio de Obras Públicas sale de estos presupuestos con 
unas partidas que es cierto que aumentan un 0,4 por cien- 
to en términos nominales. Por tanto,sontesto ya expresa- 
mente una de las preguntas concretas que me había he- 
cho el Diputado señor Lasuén. También es cierto que en 
el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo hay otros 
fondos que son los provenientes del Acuerdo Económico 
y Social, que son los fondos propios derivados de los in- 
gresos de  organismos autónomos, como el caso de los 
puertos, que aportan a la corriente inversora unos recur- 
sos importantes que puedo evaluarleS, más o menos, en 
unos 10.000 millones de  pesetas, deducidos los gastos de 
explotación. Con los fondos del AES y de los organismos 
autónomos nos colocamos en unas cifras de crecimiento 
del 0,4 en términos reales. El presupuesto es un aumento 
nominal pero, si incrementamos los fondos del AES más 
los fondos de  inversión de explotación directa que reali- 

zan los organismos autónomos, seguramente las cifras da- 
rían un incremento levemente superior al aumento del 0,4 
por ciento en términos reales. Pero, insisto, la letra de los 
presupuestos establece un aumento nominal del 0,4 por 
ciento. 

Segunda consideración. En ese conjunto de previsiones 
de inversión pública se establece un coeficiente para las 
inversiones de la Dirección General de Carreteras de un 
9,9 por ciento de aumento. Es decir, hay un equilibrio in- 
terior en las partidas presupuestarias del MOPU que per- 
miten incidir, con la inversión pública, en programas muy 
específicos que verdaderamente son un gran soporte in- 
fraestructural para la política económica. Hav partidas, 
corno la de Ia'Dirección General de Obras Hidráulicas 
- e n  este momento no la recuerdo con precisión-, que 
pueden tener un aumento en torno al 4 ó 4 5  por ciento. 
Permítanme la inconcrecibn, pero doy una ágil respuesta 
para no entretenerles. v creo que ésa es la cifra aproxi- 
mada. Por otra parte, la del crecimiento de carrcteras está 
en un 9,9 por ciento. 

Por tanto, se mantiene una tasa de inversión similar a 
la del año pasado que, a su vez, mantiene el conjunto de 
incrementos que se produjo del 28 y pico por ciento para 
los presupuestos de 1983. Es decir, hav un salto cualita- 
tivo de las inversiones del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo en el ejercicio de 1983, que se sostiene a lo lar- 
go de este ejercicio económico de forma compatible con 
una política económica que en  el próximo ejercicio pre- 
tende luchar contra el déficit. Este es el argumento cen- 
tral de la política presupuestaria que al MOPU +plica el 
Gobierno. 

Yo estoy convencido, desde luego, de que sosteniendo 
los programas bien planificados, conocidos con antela- 
ción en el ámbito de la construcción de obra civil, sean 
obras de regulación, obras de regadío, obras de carretera. 
o en el sostenimiento de la iniciativa privada en el marco 
de la construcción de viviendas, se colabora eficazmente 
a la creación de empleo. De hecho, la tónica revela que 
empieza a haber una recuperación en el sector que, como 
seguramente podremos apreciar, según el grado de inter- 
pretación de las estadísticas y la valoración de estos he- 
chos, no siempre es concurrente o convergente, pero pue- 
de haber disparidad de criterios en la interpretación. 

Este es un poco el punto de partida, la concepción eco- 
nómica que hay detrás de los presupuestos. Es una con- 
cepción económica que, además, en la gestión de las in- 
versiones se aplica con unos criterios territoriales equili- 
bradores, de manera que hay una serie de Comunidades 
Autónomas o de regiones que por razÓn.de los déficit de 
infraestructura reciben un plus de inversión del MOPU, 
una intensificación de  sus inversiones públicas que per- 
mite corregir esos desequilibrios y colocar, por tanto, a 
esas regiones en términos de más igualdad con respecto 
a otras en las que el déficit de infraestructura no es tan 
apreciable. Piensen, por ejemplo -luego aludiré más con- 
cretamente a los detalles-, que las inversiones del Plan 
General de Carreteras ofrecen un grado de previsión de in- 
versión en Comunidades tradicionalmente mal comuni- 
cadas (Andalucía, Galicia, Cantabria), que por otra parte 
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son Comunidades de distinto signo político que no afecta 
en absoluto a estas previsiones de inversión y a estos pla- 
nes, porque razonablemente la infraestructura que hay 
que crear debe tener en cuenta las demandas sociales, el 
d6ficit existente y ,  en una palabra, la situación objetiva 
de la que partimos. Ese es el concepto del que parte el di- 
seño del Plan General de Carreteras, el diseño del Plan de 
la Vivienda o el de la política de obras hidráulicas en ma- 
teria de regadíos. 

Hecha esta consideración inicial. quiero hacer una se- 
gunda que me parece también fundamental. El Diputado 
señor Sisó invocaba un supuesto incumplimiento de los 
compromisos legislativos del MOPU enunciados por mi 
antecesor. Debo precisar a S .  S .  que esos incumplimien- 
tos no son tales. Pueden ser incumplimientos si nos ate- 
nemos a la modalidad legislativa o normativa que sc ha 
utilizado para resolver determinados problemas, pero n o  
serían incumplimientos si hubiera una respuesta norma- 
tiva, aunque tenga rango o una técnica diferente de la que 
en su día pudo esbozarse. 

Les anticipo que inicialmente había previsto un tipo de 
comunicación del Plan de Carreteras para cl Parlamento. 
y estov considerando cuál puede ser la técnica más apro- 
piada para esta Comisión. He asumido públicamente, in- 
cluso antes de venir a esta Cámara. el compromiso de pre- 
sentarles formalmente el Plan General de Carreteras ini- 
ciado por mi anteceso.r en sus líneas básicas -debo reco- 
nocerlo, me parece obligado hacerlo- y complementado 
por mi parte con cl trabajo de estos mescs. He asumido 
el combromiso de traer al Parlamento esa información es- 
pecífica de forma que les permita a S S .  SS. pronunciar- 
se, siquiera sea en las líneas generales. La tecnica concre- 
ta que yo he podido plantear en algún mo,mento no me 
vincula hasta el punto de que no tenga posibilidad de va- 
!orar otra técnica de comunicación diferente al Parlamen- 
to. Esto es algo que va ha ocurrido con la legislacih. Es 
verdad que hav algunas leyes que no se han presentado y 
que va les anticipo que n o  tengo la intención de presen- 
tar. Me refiero, por ejemplo. a la lev de protección públi- 
ca de la vivienda, a la ley de arrendamientos urbanos v 
-aunque ésta creo que ya fue una información resuelta 
por mi antecesor- a la ley de medio ambiente. 

Creo que no es preciso presentar la ley de arrendamien- 
tos urbanos porque el conjunto de Ministros que debe in- 
tervenir en la toma de decisión de esta iniciativa legisla- 
tiva no es coincidente. Es decir, no puede un Ministro, por 
su exclusiva competencia, decidir cuestiones que también 
afectan a materias de otro Departamento. Y o  creo que la 
ley de arrendamientos urbanos afecta claramente al Mi- 
nisterio de  Justicia. que en este momento tengo la impre- 
sión de que no tiene ninguna intención de estimular este 
proyecto de ley; yo, desde luego, tampoco la tengo y quie- 
ro que sepan por qué. Porque la ley de arrendamientos ur- 
banos va a requerir, en primer lugar, una experiencia en 
el resultado del programa de viviendas que se está de- 
sarrollando a lo largo de  esta legislatura. Creo que será 
bueno estudiar el impacto de  la polftica de rehabilitación 
de viviendas, el impacto en el acceso a viviendas, el com- 
portamiento de  la oferta y la demanda, en un periodo en 

el que ha habido una clara preocupación de los poderes 
públicos para establecer recursos financieros y por anti- 
cipar los mecanismos para evitar la improvisación. En se- 
gundo lugar, porque en este momento de la legislatura, 
cuando nos quedan dos períodos de sesiones (si el man- 
dato legislativo expira en octubre, tenemos dos periodos 
de sesiones por delante, uno de  ellos prácticamente ocu- 
pado por el debate de seguridad, el debate presupucsta- 
rio y el debate sobre el estado de la nación), no hay  tiem- 
PO razonable para que esta Iev pueda elaborarse con la 
tranquilidad y con el sosiego que una ley de arrrndamien- 
tos urbanos, de tanta trascendencia social y económica, 
requiere. 

Y o  soy mas partidario de poder presentar esta ley, si te- 
ncmos ocasión de poder hacerlo - c o m o  esperu-, con la 
perspectiva de un período legislativo en el que sea posi- 
ble buscar una concordancia en un mecanismo que debe 
tener estabilidad y que va a afectar muv intensamente a 
la población en su conjunto. Yo creo que eso es más pru- 
dente que tratar de presentar un provecto de ley, cuva cla- 
boración y estudio -del que dispone el G o b i e r n w  ha re- 
querido enormes y complejos trabajos, como S S .  SS. sa- 
ben. Porque no se trata de regular jurídicamente las con- 
diciones bilaterales que arrendador v arrendatario van a 
tener. Se  trata de estudiar la incidencia económica de la 
lev de arrendarnientos en un mercado que hay que crear 
y que hay que promover, y que por tanto requiere medi- 
das de política económica; un mercado en el que, a la vez. 
opcra un tipo de arrendatarios que está muy afectado por 
su insolvencia; un mercado de arrendadores que requiere 
una rentabilidad social de sus inversiones, pero enfrente 
tiene el problema social de arrendatarios con baja sol- 
vencia. 

Este conjunto de factores o lo estudia el Parlamento con 
el mavor sosiego, con tiempo y con tranquilidad, o corre- 
mos el peligro de hacer la ley que no buscamos hacer. Por 
esa razón no soy partidario de la ley de arrendamientos 
urbanos ni de la ley de protección pública de la vivienda 
ni de la lev de garantías de edificación, de la que se ha 
hablado alguna vez. Entiendo que hay que acumular la 
experiencia de un gran programa de viviendas, que se está 
llevando con el mayor rigor posible, con un grado de diá- 
logo y de entendimiento con los promotores que es bueno 
para poder evaluar el impacto de este programa, y poder, 
en otra legislatura, revisar la política de la vivienda con 
esta experiencia que inicialmente ha reactivado el sector 
y ha sido útil, con independencia de  los problemas que 
haya podido suscitar. 
Y una ley de medio ambiente no me parece necesaria 

-luego contestaré concretamente a las cuestiones de me- 
dio ambiente- porque es verdad que tiene que haber una 
ley d e  medio ambiente -y contesto a otra de las pregun- 
tas concretas del s€nor Lasuén-, pero el problema es: ¿La 
ley de medio ambiente debe ser la puerta de acceso a una 
política medio ambiental o el colofón que permita ya 
cerrar la coordinación de competencias y los procedi- 
mientos de sancidn para los distintos sectores de la polí- 
tica medio ambiental? Me inclino por esta segunda fór- 
mula. iPor qué razón? Porque -he tratado de  aludir no 

- 16 - 



tanto a opiniones de SS. SS. como a una pregunta que 
hay en la sociedad española- no es cierto que para hacer 
una política medio ambiental sea necesaria una gran ley 
que llegue a regular todos los ámbitos que pueden verse 
afectados por la problemática medio ambiental. Más bien 
he sido partidario -y creo que en esto no entro en con- 
tradicción con la política de mi antecesor, al que citaré 
muchas veces- de considerar que es posible. Primero, 
porque ya hay algunos instrumentos legales sectoriales en 
la política medio ambiental. Piensen en la Ley de Aguas, 
en la Ley de residuos tóxicos que ya hemos presentado, 
en las directivas comunitarias que vamos a incorporar al 
Derecho español, bien con la técnica del decreto legisla- 
tivo bien mediante la aplicaci6n del Tratado comunita- 
rio, que ya declara Derecho interno el Derecho comuni- 
tario. Segundo, porque es posible también adentrarse en 
políticas sectoriales por la vía del Real Decreto, incluso 
por la vía de la instrucción administrativa, de manera que 
hagamos esa política medio ambiental atacando cada una 
de las manifestaciones que degradan nuestro medio am- 
biente de una manera sectorial y coqcreta para, al térmi- 
no de una intensa política medio ambiental, ir a la reor- 
ganización de competencias: No olviden SS. SS. que he- 
mos transferido competencias en materia de medio am- 
biente a lo largo del año 1984, y hay que dejar que se pose 
también la experiencia de las Comunidades Autónomas 
para, al final, buscar una articulación necesaria. 

Por tanto, lo que he tratado de decir es que voy a hacer 
una enérgica política medio ambiental -que voy a con- 
cretar a continuación en las cosas que no he desarrollado 
en mi intervención anterior-, y que esa política medio 
ambiental enérgica que me propongo desarrollar no re- 
quiere, inexcusablemente, una ley de medio ambiente 
sino una serie de instrumentos sectoriales. ¿Cuáles? En 
materia de agua -y paso ya a contestar a a lguhs  de los 
detalles-, en materia de atmósfera, de ruido, de costas y 
playas y de contaminación atmosférica. 

Comienzo por la contaminación atmosférica. ;Qué es- 
tamos efectuando en este momento? La aplicación de un 
Decreto recientemente aprobado, que contiene la regula- 
ción de una serie de partículas de inmisiones atmosféri- 
cas que afectan a la calidad de nuestra atmósfera. Me pro- 
pongo seguir completando con decretos - q u e  llevaré al 
Consejo de Ministros- el resto de elementos contaminan- 
tes, por lo menos otra serie de ellos, que cierren el con- 
junto de normas que afectan a la contaminación atmos- 
férica. Pero no basta eso. Estamos realizando un estudio, 
compartido con otros Ministerios, sobre la red de detec- 
ción de la contaminación atmosférica que, en el conjunto 
del proceso de transferencias, ha quedado un poco desdi- 
bujada. Y estamos realizando acciones puntuales. Por 
ejemplo, el señor Diputado por Asturias sabe que en Avi- 
les estamos realizando unas inversiones, desde el año 
1985 y que he garantizado para el año 1986, tendentes a 
crear una barrera de carácter bastante intenso frente a la 
contaminación en el Municipio. Se han hecho conciertos 
con, aproximadamente, titulares de 508 viviendas para 
realojar, mediante acceso a la vivienda de promoci6n pú- 
blica o de ayuda oficial, mediante procedimientos que 

permitan eliminar una barrera de viviendas y colocar, en 
su lugar, una barrera verde. En el Municipio de Avilés, al 
término de esta acción, a finales del año 1986, habremos 
realizado una gran acción de saneamiento ambiental at- 
mosférico, precisamente con unas actuaciones que no han 
requerido siquiera un instrumento normativo sino.volun- 
tad política y unas cuantos millones para acometer la so- 
lución de los problemas que generaba esa opción técnica. 

Respecto a la contaminación de playas y de costas, lo 
que se refiere a las playas es una Competencia dc los po- 
deres locales, pero ya este ano hemos realizado un conve- 
nio con el INEM, que nos ha permitido cooperar en una 
acción -que yo creo ha sido claramente bien acogida por 
la población- de limpieza de las playas. insisto en que 
no es una competencia sino una cooperación la que ha 
ofrecido el MOPU y que, en virtud del acuerdo con el 
INEM, nos ha permitido llevar a cabo una acción muy 
enérgica de limpieza de las playas. Pero esto no sería su- 
ficiente. Hay que hacer una labor de saneamiento de las 
aguas del litoral. iQué está haciendo España en este cam- 
po y qué nos proponemos hacer? Corno firmantes del Con- 
venio de las partess cooperante5 para la sanidad del Me- 
diterráneo, el Plan Mediterráneo, el Plan azul, el Plan de 
recogida de hidrocarburos, dentro de ese Convenio del 
Mediterráneo, que se renovó en Génova el pasado mes de 
septiembre y que prorroga por diez atios la acción con- 
junta de todos los países riberetios, estamos realizando un 
estudio de todas las necesidades de depuración de las 
aguas residuales en el litoral. También lo estarnos hacien- 
do en el interior, pero ahora me refiero al litoral. 

En este Plan estarnos detectando dónde se encuentran 
las carencias en materia de depuración de aguas residua- 
les, para su envío al mar sin efectos contaminantes o para 
su reutilización. Sus señorías saben que no tenemos com- 
petencia ya en esta materia de la ingeniería sanitaria, que 
se ha transferido absolutamente a todas las Comunidades 
Autónomas. Hasta ahora se venían efectuando subvencio- 
nes del 50,70,80 o cien por cien a los Ayuntamientos para 
construir depuradoras. La situación en este campo es bas- 
tante dramática porque, aunque tenemos un 35 por cien- 
to de población servida en materia de depuradoras, hay 
una funcionamiento deficiente en un porcentaje significa- 
tivo de ellas, y no está clarificada una acción sufictente- 
mente uniforme en esta materia. 

¿Qué va a realizar el MOPU, que tiene ante la comuni- 
dad internacional la responsabilidad de asegurar que las 
aguas litorales no son contaminadas y se van saneando? 
Un plan de recogida de los restos de hidrocarburos en los 
puertos. Para ello se está elaborando un plan en cumpli- 
miento del Convenio del Mediterráneo. Vamos a fomen- 
tar la construcción de las depuradoras y los conciertos 
municipales, pero estableciendo también principios de fo- 
mento, ya que no podemos nosotros hacer la inversión di- 
recta allá donde se han producido las transferencias y no 
había un compromiso incluido en el decreto de transfe- 
rencias. Esa labor de fomento que estamos estudiando en 
este momento pretende también que se introduzca (y va- 
mos a hacer todo lo posible para ello) un plan de utiliza- 
ción correcta de las depuradoras y la aplicación de la tasa 
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de vertidos; tasa de vertidos que, por ejemplo, en el Ayun- 
tamiento de Madrid se ha incorporado a los recibos del 
agua y que ha permitido unas inversiones importantísi- 
mas en esta materia. Asimismo, el Plan de saneamiento 
integral, en beneficio por cierto de la cuenca del Tajo, n o  
de la Comunidad de Madrid, sino de las poblaciones que 
viven aguas abajo de la cuenca depurada. 

Pues bien, esa labor de fomento la pretendemos reali- 
zar estableciendo el estudio de lo que serían las priorida- 
des adecuadas de poblaciones de más de 50.000 habitan- 
tes y de poblaciones de tramos de 10.000 a 50.000 habi- 
tantes. Queremos ir haciendo el estudio sucesi\w d r  las 
prioridades de manera que se d i  un gran salto en la de- 
puración de aguas residuales. Hace diez anos no había 
prácticamente una depuradora de aguas residualcs en  Es- 
paña. Hov tenemos aproximada.mente un 35 por ciento.de 
la población con problemas de funcionamiento. En el Me- 
diterráne,o el grado de cobertura de las aguas residualcs 
es bastante más alto. especialmente en  el litoral catalán, 
en toda la zona turística del norte de nuestra cuenca rne- 
diterránea. En el sur hav más déficit v existe un progra- 
ma de acción medioambiental que es a la \'ez un progra- 
ma sanitario. 

Entremos en el ruido, otro aspecto de la política me- 
dioambiental. La aplicación de las directivas se va a pro- 
ducir inmediatamente. El Consejo de Ministros ha hecho 
ya sus estudios de cónio incorporarlo al Derecho positivo 
de esta legislación de manera que no \'a a ser necesario 
un esfuerzo legislativo del Parlamento español para intro- 
ducir una ordenación o una normativa que afecte a la 
corrección medioambiental del ruido que se produce en 
las ciudades españolas. 

La presión urbanística ha sido tambien un claro l'actor 
de deterioro. sin perjuicio de que nosotros estamos ha- 
ciendo una promoción de la rehabilitación. que es tam- 
bit$ un elemento de recuperación del tratamiento que 
históricamente tenían las viviendas v los barrios en las 
ciudades. El señor Pajares ha aludido, me parece, a la 
cuestión de los programas de teatros municipales v a si 
había algún otro tipo de programa; luego contestaré a esa 
pregunta. Hay tambicii una acción urbanística, pero no 
se olvide que la acción urbanística ha sido transferida a 
las Comunidades Autónomas en su totalidad. Las Comu- 
nidades visan los planes derivados de los planes de orde- 
nación urbana de cada uno de los municipios de su juris- 
dicción y ,  por tanto. el Ministerio de Obras Públicas no 
tiene la más estricta competencia. 

Mi opinión es que ha habido un movimiento renovador 
en España, a partir de las elecciones democráticas muni- 
cipales, de los planes de ordenacion. En este momento Es- 
paña es un país que ha actualizado enormemente sus ins- 
trumentos urbanísticos, de forma que yo creo que se está 
empezando a notar. Hay ya un conjunto de actuaciones 
municipales y de las Comunidades Autónomas que tienen 
una clara incidencia en la recuperación de lo que yo  Ila- 
mo el alma de las ciudades, es decir, su fisonomía, su tra- 
tamiento urbanístico en las zonas históricas o clásicas. La 
política de rehabilitación sirve a esa política urbanística 
y yo creo que las expectativas son extraordinariamente 

buenas. Ya les he dicho que sobre 20.000 viviendas reha- 
bilitadas como programa para 1985 vamos a llegar a las 
35.000. Ello se ha logrado también gracias a un mecanis- 
mo, del que luego les hablart., que son las oficinas de ges- 
tión que hemos financiado en cooperación con las Comu- 
nidades y los Ayuntamientos en doscientos puntos es- 
pañoles. 

Sigo con la política medioambiental v entro en el aná- 
lisis de la problemática de las aguas. La Ley de Aguas es- 
tablece unos mecanismos. La Ley de Aguas primero tiene 
que entrar en vigor v tiene que ser declarada constitucio- 
nal por el Tribunal, luego hav un periodo de transición 
cn la aplicacibn de esta legislación. Ha habido Comuni- 
dades que han recurrido la Lev de Aguas ante el Tribunal 
Constitucional, por lo que, lógicamente, hay también una 
situación expectante, por lo menos en el plano jurídico, a 
resultas de lo que pueda decir el Tribunal Constitucional. 
La Ley afortunadamente entrará en vigor con indepen- 
dencia de la existencia de los recursos. aprobaremos en 
cl Gobierno el reglamento en cuanto esté disponible (re- 
glamento. por ciertq complejo y difícil por la multiplici- 
dad de cuestiones que hav que regular y su originalidad) 
y empezaremos a elaborar. los planes hidrológicos de 
cuenca. En esos planes hidrológicos de cuenca, por pre- 
cepto de la Ley de Aguas, hay que incluir planes de sa- 
neamiento de las aguas. 

¿Que ocurre en el Tajo? El Tajo es una cuenca que, a 
la altura de Toledo, recoge aguas residualcs con cornpo- 
nentes tóxicos, con componentes contaminantes y con una 
composición tambien contaminante procedente dc las 
ciudades. Concretamente Madrid, antes del Plan de sanea- 
miento integral, lanzaba 14 metros cúbicos por'segundo 
de aguas residuales a las cuencas del Tajo a través del Ja- 
rama. Pues bien, se ha corregido esa situación que produ- 
cía el Mu-nicipio de Madrid con el Plan de saneamiento in- 
tegral. Se está realizando en este momento un estudio 
para el Plan de saneamiento integral del Tajo. Se han he- 
cho ya algunas inversiones en el ano 1985. En el año 1986 
hs., una previsión de inversiones en el Tajo y en sus la- 
deras también, a la altura de Toledo, de manera que. en 
su conjunto, vo creo que las aguas del Tajo a su paso por 
Toledo en los próximos años van a experimentar ( v  han 
experimentado en algún campo) una mejoría notable. 

En primer lugar -y por concretar todos los temas im- 
plícitos en la pregunta que ha hecho el señor D i p u t a d k ,  
se respetan los caudales a su paso por Toledo. Hay un pro- 
yecto de colector integral en Toledo para completar ac- 
tuaciones. Es verdad que se ha efectuado la transferencia 
de estas competencias. También es verdad (y esta tarde 
voy a estar en Toledo precisamente para ello) que hemos 
llegado a un acuerdo con la Comunidad de Castilla-La 
Mancha para resolver una injusticia histórica, que es la 
falta de inversiones clara, comprobada y denunciada por 
todos, que se produjo durante la construcción del trasva- 
se Tajo-Segura. Para resolver ese déficit de inversión que 
se produjo durante un largo período de tiempo, y en. re- 
lación con las previsiones que leyes en vigor establecen, 
hemos llegado a un acuerdo que voy a dar a conocer esta 
tarde en Toledo y del que les anticipo el contenido: un 
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compromiso de inversiones y de transferencias a la Co- 
munidad de  Castilla-La Mancha que resuelva esa injusti- 
cia que era hiriente e inaceptable para todos nosotros. De 
forma que habrá unas posibilidades de acción en ingenie- 
ría sanitaria en la provincia de  Toledo y en el conjunto 
de las cuencas que discurren por la Comunidad de Casti- 
Ila-La Mancha. Hay también una serie de acciones com- 
plementarias, por ejemplo el concurso de tratamiento de 
márgenes y riberas del Tajo que está en este momento en 
marcha; el estudio de  calidad que complementa los que 
está realizando la comunidad de Madrid, orientado fun- 
damentalmente a la eliminación de espumas, y se está 
realizando una coordinación con la Comunidad de Ma- 
drid respecto del Plan integral del agua que concentre los 
esfuerzos de depuración en la zona sur de Madrid. 

Como ven, señorías. el tratamiento de una política me- 
dioambiental en materia de aguas es compleja y afecta a 
multiplicidad de competencias. Requiere, sobre todo y 
ante todo, un conjunto de inversiones que debe seleccio- 
nar cada Comu-nidad Autónoma, y los poderes públicos 
ya no van a poder hacer más que fomentar y facilitar los 
estudios necesarios para ello. 

Quizá olvide algún aspecto de la politica medioambien- 
tal, pero tengo la impresión de que estoy siendo demasia- 
do  extenso y tampoco quisiera cansarles con explicacio- 
nes a lo mejor no solicitadas. Si alguna precisión he de- 
jado de  hacer estoy dispuesto a tenerla en cuenta en una 
posterior intervención, si lo solicitan. Voy a referirme a 
la Ley de Aguas y a la planificación hidrológica, sobre las 
que me han hecho preguntas. Mi idea, que espero que 
comparta el Gobierno, es presentar el proyecto de decre- 
to de desarrollo legislaltivvo de la Ley de Aguas e iniciar 
inmediatamente el estudio de necesidades y objetivos a 
cubrir en cada una de  las cuencas con los planes hidrol8- 
gicos. Estos estudios están ya bastante avanzados por las 
Confederaciones. Hay que estudiar los recursos -insis- 
t e -  integrando los subterráneos y los.superficiales (el 
Plan SAIH nos va a dar  bastante información en este cam- 
po) y hay que tener en cuenta las necesidades de expari- 
sión de los riegos. 

A este respecto les quiero introducir un dato que no he 
mencionado antes, pero que creo constituye un claro 
avance -conforme pasa el tiempo se producen avances 
en todas las acciones ministeriales- de  coordinación con 
la política del Ministerio de Agricultura. Se han estable- 
cido los contactos necesarios con el Ministro de Agricul- 
tura y con su equipo para que lo que tradicionalmente ha- 
cía el Ministerio de Obras Públicas, que eran obras de rie- 
go a demanda individual o al amparo de la Ley de 191 l 
por iniciativa privada, o sencillamente por la capacidad 
de  presión diferente que unas u otras Comunidades Autó- 
nomas, municipales o de regantes solicitaban, se lleve a 
un terreno de  planificación en el que el Ministerio haga 
inversiones en regadíos que previamente estime como ne- 
cesarias el Ministerio de Agricultura, que es el que debe 
velar por la política agrícola. Estamos estableciendo una 
coordinación que me parece sumamente interesante y que 
plasmaremos en los documentos de los planes hidrológi- 
cos: que las instalaciones para obras de infraestructura 

de regadío sean consecuentes con las previsiones de fo- 
mento agrícola que realice el Ministerio de Agricultura, 
de manera que no vayan las obras de riego por un lado 
-permítanme la expresión- y las necesidades económi- 
cas en materia agrícola o de expansión de producciones 
agrícolas por otro. teniendo en cuenta, naturalmente. los 
análisis económicos a que obliga el hecho de la incorpo- 
ración de España a la Comunidad Europea; análisis eco- 
nómicos que serán sumamente importantes para los pro- 
pios agricultores, porque hay que velar para que no haya 
circunstancias políticas que obliguen a plantearse los ex- 
cedentes como un serio problema en el ámbito agrícola. 
Esa es una faceta que estamos tratando de introducir en 
las programaciones agrícolas de riegos para uso agrícola 
y que plasmaremos definitivamente e n  los planes hidro- 
lógicos de cada una de las cuencas. 

Me han preguntado SS. SS. si con mis palabras referi- 
das al clima, a la actitud que me parece necesaria en la 
política hidrológica, estaba haciendo una velada defensa 
de los grandes trasvases. Debo dccirlcs que no.  Yo creo 
que solamente el Plan Hidrológico Nacional, redactado 
sobre la base de los planes hidrológicos de cuenca. podrá 
permitir abordar estas cuestiones, si es que se abordan. 
Es el Plan Hidrológico Nacional el que debe plantearse . , i  
debe haber o no una política de grandes trasvascs. poi- 
que trasvases hoy se hacen y hay trasvases menores quc 
todo el mundo comparte como razonables. aunque siem- 
pre aparece la discusión de cuál es el momento de haccr- 
los, si cuando se han resuelto las necesidades dc la CUCII-  

ca sirviente, a la vez o despuks. Este es un debate que te- 
nemos todos los días. Sus señorías formulan muchas pre- 
guntas en esa línea y saben cuál es el comportamiento del 
MOPU en esta materia. 

Lo que vo he afirmado -y mc permito insistir ante 
SS. SS. en ello- es que no es posible abordar los graves 
problemas que en materia hidráulica tienen muchos de 
los territorios españoles, en los que no es que no  haya 
agua, sino que está irregularmente distribuida. N o  cs u n  
problema de escasez de recursos, sino de la mala e irre- 
gular distribución que tenemos y ,  a veces. de la sobreex- 
plotación de algunos recursos subterráneos. N o  es posi- 
ble abordar la solución de estos problemas sobre la base 
de definir actitudes políticas que utilicen la demagogia o 
que se sirvan de  lo que yo llamo comprensible irraciona- 
lidad en el ámbito de los scntirnientos de los españoles en 
materia de agua. Ustedes saben que el agua en España ha 
sido una fuente histórica de conflictos, incluso de delitos. 
La violencia en torno a las aguas históricamente ha sido 
intensa en la sociedad española, que ha respondido con 
instituciones muy sabias, como el Tribunal de Aguas, pre- 
cisamente pasa resolver esa clásica conflictividad indivi- 
dual en torno a las aguas. Yo  afirmo que no es posible 
abordar una política hidrológica seria, con visión de fu- 
turo, si nos dejamos llevar de sentimientos que podemos 
comprender pero que no  podemos animar ni estimular. 

La actitud que reivindica es abordar el Plan Hidrológi- 
co de  cuenca para que en cada Comunidad se tengan en 
cuenta las dramáticas situaciones que hay en otras y para 
que de las propias cuencas hidrográficas surjan análisis 
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serenos, razonables y solidarios que resuelvan problemas 
que no deberían llegar al Parlamento en forma conflicti- 
va, sino como el producto de un diálogo que se produce 
dentro de las cuencas. He dicho esto, señorías, consciente 
perfectamente de que es un mensaje que se puede inter- 
pretar de una forma ambigua, pero también consciente 
de la necesidad de hacerlo. Este verano hice unas decla- 
raciones sobre la solidaridad, y el titular político que al- 
gún líder dio a estas palabras fue completamente distin- 
to; decía que yo apoyaba los grandes trasvases. N o  me 
pronuncio sobre esa cuestión. Entiendo que tenemos el 
deber de establecer las condiciones para que en España 
haya un diálogo nacional sobre el problema del agua. N o  
quiero interferir las posibilidades de que ese diálogo se 
produzca y se logren unos resultados beneficiosos para el 
conjunto de los españoles, que son iguales ante la ley. Ese 
es el clima que trato de crear y para el que hago un Ila- 
mamiento, quizá abusando de las posibilidades que me 
da  esta comparecencia, pero no en vano es en la Cámara 
legislativa donde se debaten los problemas de los es- 
pañoles. 

Me han pedido que les facilitase algunos datos sobre los 
regadíos, que voy a darles con todo gusto. En el año 1986 
habremos terminado 32 embalses iniciados en ejercicios 
económicos anteriores, con un conjunto de hectómetros 
cúbicos regulados de 2.670, y habremos iniciado 57 em- 
balses, con un conjunto de 10.554.9 hectómetros cúbicos. 
si alguna ventaja tiene que en la democracia las institu- 
ciones puedan trabajar con cierta estabilidad y posibili- 
dades, se nota precisamente en este tipo de realizaciones. 
Son realizaciones conflictivas que afectan a los ciudada- 
nos, a unos positivamente y a otros negativamente. Al tér- 
mino de 1986, el grado de aumento dc recursos regulados 
será del 35,9 y n o  del 33 por ciento como en números re- 
dondos les había especificado anteriormente. En materia 
de superficies transformadas en regadío, el aumento será 
de 114.428 hectáreas que servirán a una población ... N o  
merece la pena dar  este dato. Asimismo, el abastecimien- 
to y saneamiento de aguas lo habremos aumentado. en 
este ejercicio legislativo, en una población de I.9Y6.000 
personas, aunque -insist- esto ya está transferido a las 
Comunidades Autónomas y ,  por tanto, es una problemá- 
tica que tendrán que asumir específicamente las mismas, 
como creo que vienen haciendo. 

Paso, a continuación, a las preguntas referidas a la vi-  
vienda y dejo para el final lo relativo al campo dc las 
carreteras, que es en el que más preguntas de detalle se 
me han hecho y con lo que quisiera terminar esta expo- 
sición. Las transferencias va se han efectuado a todas las 
Comunidades Autónomas, como en casi todas las mate- 
rias. Luego les especificaré que lo único Q U ~  nos queda 
por transferir son las competenCias en materia hidrológi- 
ca a las Comunidades de  Navarra, Euskadi y Cataluna, 
que han preferido retrasar este proceso durante la trami- 
tación de la Ley de Aguas. Están transferidas todas las 
obras hidráulicas en la Comunidad de Galicia. Hay con- 
tactos con las autoridades autonómicas sobre unas peti- 
ciones que desean formular en esta materia en el ámbito 
de la negociación, y que yo naturalmente he atendido en 

las conversaciones que se me han solicitado, aunque es 
un tema que prácticamente está todavía en sus prolegó- 
menos y no ha habido más que un solo contacto. En ma- 
teria de vivienda concretamente se ha transferido a las 
Comunidades autónomas toda la gestión y la labor de 
programación. 

¿Qué hace el Estado en este momento? Asegurarse de 
que hay recursos financieros que potencian la demanda, 
fijar los módulos con tiempo suficiente y a satisfacción de 
los promotores para que puedan hacer su programación 
anual, convenir con las Comunidades Autónomas el con- 
junto de recursos que se atribuyen a la promoción públi- 
ca de viviendas y respetar la libre decisión que correspon- 
de a cada Comunidad Autónoma en materia de viviendas. 
Es cierto, señoría, que ha habido algunas Comunidades 
que han puesto trabas a los planes de inversión en mate- 
ria de vivienda en el ejercicio de 1984í85 y que deseaban 
inversiones inferiores a las que había programado el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo; es cierto que eso 
se ha producido, aunque es verdad que por las dificulta- 
des de las transferencias hemos podido resolver ese pro- 
blema programando las viviendas inicialmente previstas 
-una inversión de 5.500 millones de pesetas-, pero yo, 
naturalmente, n o  quiero entrar en el análisis de esas Co- 
munidades porque no quisiera utilizar esta comparecen- 
cia para incidir en un proceso electoral que yo creo que 
no debo afectar con mis declaraciones ante esta Comisión. 

En esta materia insisto en que los programas preten- 
dían promover un conjunto de 250.000 viviendas anuales, 
de las cuales eran de promoción pública 30.000; de pro- 
moción privada, con ayudas de  protección oficial, 
120.000; de rehabilitación, 20.000, y viviendas libres, 
80.000. En conjunto, repito, 250.000 viviendas. Son esti- 
maciones realistas que se plantearon en su momento. 

Es cierto también que en el año 1984 las viviendas de 
promoción pública alcanzaron sólo la cifra del 463 por 
ciento, porque ese ano se efectuaron las transferencias y 
hubo un proceso de adaptación -ya con independencia 
de ese aspecto crítico en e1 que vo no quiero entrar de si 
alguna Comunidad no ha querido efectuar toda la inver- 
sión en materia de viviendas que hubiera sido deseable-, 
con independencia de eso, insisto, en su conjunto las Co- 
munidades tuvieron un período de adaptación en 1984 
que impidió llevar adelante una programación al cien por 
cien de viviendas de promoción pública. En el resto de 
los casos, en la promoción privada de viviendas de pro- 
tección oficial se alcanzó el 90 por ciento, y en la rehabi- 
litación y las viviendas libres el cien por cien. 

En el año 1985, sin embargo, se ha revitalizado y se ha 
recuperado el r i tmo  por parte de las Comunidades Autó- 
nomas en su conjunto. Como les he dicho anteriormente, 
estamos en este momento en un grado de realización que 
nos permite afirmar que vamos a sobrepasar las previsio- 
nes y que, por tanto, vamos a poder compensar el déficit 
de  inversión en las viviendas de promoción pública. Les 
doy los datos concretos. El 31 de agosto se habían reali- 
zado 2 1.379 viviendas, es decir, que sobrepasábamos en 
6.000 las previsiones del plan cuatrienal de viviendas. A l  
igual ocurría en las viviendas VPO, de protección oficial 
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de promoción privada. En la libre se había sobrepasado 
también el 50 por ciento con creces y en rehabilitación se 
había llegado a la cifra de 15.200 sobre una previsión de 
20.000, lo que nos lleva a deducir que llegaremos segura- 
mente a las 30 ó 35.000 a final de ario. 

Quiero insistirles (porque me parece fundamental que 
yo les dé la información leal que tengo sobre esta mate- 
ria), en que el gran problema en la promoción de vivien- 
das es la incertidumbre, porque demanda de vivienda la 
hay. Es verdad que es una demanda en muchos casos no 
suficientemente solvente, pero hay recursos. ¿Cuáles son 
las incertidumbres? Las incertidumbres son si habrá en 
el mercado financiero suficientes flujos para atender esa 
demanda, primero, y después si los promotores estarán 
en condiciones de hacer su oferta a la vista de ese flujo. 
Pues bien, la política que estamos siguiendo, en un cons- 
tante contacto con el sector de la promoción privada de 
viviendas, es precisamente garantizar la certidumbre. 
¿Cómo?, asegurándoles el conocimiento del módulo con 
tiempo suficiente, cosa que se ha realizado hasta la fecha 
y que para el ejercicio de 1986 se va a realizar -y ade- 
más a satisfacción de ellos, como me han manifestado en 
diversas ocasiones, porque conocer el módulo con tiempo 
suficiente les permite hacer su previsión de inversión para 
el ejercici-, anunciando un conjunto de recursos públi- 
cos que alcanza los 340.000 millones de pesetas. Esa cer- 
tidumbre la hemos ofrecido concertando acuerdos con la 
banca privada, con el crédito oficial, con las Cajas de 
Ahorro de la Confederación y con la Caja Postal con tiem- 
po suficiente para garantizar que hay flujo financiero cre- 
diticio para el sector de demanda insolvente o no suficien- 
temente solvente, que es el que compra las viviendas de 
promoción pública o las de protección oficial. 

Ya este ano hemos iniciado los contactos necesarios 
para poder firmar en enero los convenios de financiación 
que permitan conocer a los promotores y al sector del pú- 
blico que demanda viviendas cuáles van a ser esos recur- 
sos. Insisto en que yo espero que tambikn para el ano 1986 
-estarnos ya en este trámite de estudios y de negocia- 
ción- dispondremos incluso de recursos incrementados 
en algún campo para garantizar la financiación de mane- 
ra que las 250.000 viviendas de promoción anual consti- 
tuyan no un óptimo objetivo económico, pero sí un obje- 
tivo económico Suficientemente cumplido y ,  por tanto, 
que atienda la tendencia a la recuperación del sector en 
el que ha habido, como ustedes saben, graves problemas 
estructurales, pero en el que se aprecian síntomas de 
recuperación. 

Y o  no sé si hay algún detalle que se me haya podido es- 
capar respecto de las preguntas que S S .  SS. me han for- 
mulado a propósito de la política de viviendas. Si fuera 
así, insisto en que estoy a su disposición para responder 
con una mayor concreción en su momento. 

Antes de entrar en el capítulo de la política de carrete- 
ras, con el que cierro todas las contestaciones a las obser- 
vaciones de SS. SS., quiero hacer una precisión que se me 
había escapado a propósito del Servicio geológico y de la 
situación presupuestaria de una presa para la que había 
prevista una partida presupuestaria, sobre la que me ha 

hecho una pregunta su senoría, en los riegos del Adra, si 
no he entendido mal. 

En lo que se refiere al Servicio geológico, el motivo de 
la auditoría fue una incorrecta utilización de sus fondos. 
El MOPU ha llevado a cabo una investigación inicial y 
también una auditoría, pero como un informe a enviar al 
Tribunal de Cuentas. En este momento, el Tribunal de 
Cuentas está realizando la investigación de esos hechos 
informados por el MOPU al Tribunal de Cuentas y a la In- 
tervención General del Estado. La información reserva- 
da, por tanto, que tenía que realizar el MOPU para for- 
mular correctamente la notificación al Tribunal de Cuen- 
tas y a la Intervención General del Estado, se culminopor 
parte del Ministerio y se abrieron los correspondientes ex- 
pedientes a los funcionarios afectados en su momento. Es 
un hecho anterior a mi entrada en el Ministerio, pero que 
conozco suficientemente. 

En este momento, la cuestión planteada está en la ju-  
risdicción del Tribunal de Cuentas, que dispone de los me- 
canismos tanto de fiscalización como del juicio de cuen- 
tas suficientes para tomar las medidas que en derecho 
considere aplicables. El Ministerio ya cumplió con sus 
obligaciones al analizar la situación y ponerla en conoci- 
miento del Tribunal de Cuentas. 

En lo que se refiere a la pregunta de la presa de Beni- 
nar, he dc señalarle que, efectivamente, esta presa se ha 
transferido a la Comunidad Autónoma de Andalucía. En 
la Ley de Presupuestos aparece un proyecto de inversión 
de 291 millones y medio de pesetas, pero no son para la 
presa, senoría, son para acondicionar c impermeabilizar 
el vaso de la presa y para establecer las conducciones de 
agua de salida de la misma. Ese es el sentido que tiene 
esa inversión presupuestaria, que es concurrente con la 
realización de la presa transferida a la Comunidad Autó- 
noma de Andalucía. 

Entro ya en el capítulo de las preguntas de carreteras. 
Yo les he dicho a sus señorías que este Plan General de 
Carreteras pretende colocar a España en unas condicio- 
nes de red viaria de calidad, de seguridad vial v de capa- 
cidad económica adecuadas y ,  además, una vez efectua- 
da la inversión de una determinada manera, que se logre 
un equilibrio territorial. Ya les he dicho que hay zonas es- 
pañolas donde la inversión es más intensa. He citado Can- 
tabria, Galicia y Andalucía como paradigmas de ese de- 
seo de hacer un reequilibrio territorial. El Plan General 
de Carreteras responde a unas definiciones que espero po- 
der exponerles a sus senorías con toda la documentación 
necesaria en un plazo muy breve. Las características de 
esta red son las siguientes. 

La autovía son tramos de carretera con doble circula- 
ción en cada uno de los sentidos, con limitación de acce- 
sos y con desvío del tráfico rodado por las poblaciones. 
Por tanto, la estructura de las carreteras que llamamos 
autovías sin peaje es la de una autopista sin peaje, sin las 
servidumbres y sin las características de estas autopistas 
en lo que se refiere al vallado y a los servicios comple- 
mentarios, pero sí en lo que se refiere al tipo de trazado, 
a la geometría de la ruta e,  insisto, con limitación de ac- 
cesos y con variación en el tráfico de poblaciones. Esto va 
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a permitir un tráfico rápido en las grandes rutas españo- 
las y también va a permitir algo a lo que ha aludido, me 
parece, el señor García Arreciado, me refiero a la política 
de seguridad en el tráfico de mercancías. España tiene un 
peso bruto de tráfico de mercancías por carretera tan ele- 
vado como el que pueda tener la República Federal de 
Alemania, que tiene un producto interior bruto bastante 
superior al de la economía española, porque en nuestra 
sociedad se ha producido una tendencia al tráfico por 
carretera de las mercancías. Este es un fenómeno que no 
solamente tiene un tratamiento psicológico colectivo, sino 
que también tiene una infraestructura. Hay una flota de 
millón y medio de camiones que se dedican a hacer rutas 
por carretera y que son un hecho económico y social no 
fácilmente solucionable si quieremos ir descargando de 
presión las carreteras. 

Estamos tratando de ir diseñando esta política en coo- 
peración con el Ministerio de Transportes. Es una labor 
difícil por las razones que les he indicado, pero creo que, 
por lo menos, dicha política puede traducirse en algo tan- 
gible en lo que se refiere al tráfico de mercancías peligro- 
sas, porque, indudablemente,'la red de autovías que se va 
a construir va a permitir que todas las grandes rutas ten- 
gan un trazado alternativo, alejándose de las poblaciones, 
lo cual va a posibilitar que las mercancías que hov pasan 
por los núcleos de población sean transportadas por una 
red viaria fuera de dichas poblaciones y que, además, dis- 
curra por trazados de doble sentido, con lo que vamos a 
tener unas mayores condiciones de seguridad. Pero existe 
este problema como existe el tema de la relación carga- 
potencia en el tráfico pesado de la carretera española, que 
es una relación más baja que la media europea y que pro- 
duce unas necesidades de conservación en la carretera 
mucho más fuertes. 

' 

Su señoría ha mencionado la existencia de «consulting» 
y el grado en que íbamos a utilizar a los ingeniems, a los 
técnicos, a los titulados en esta materia. Debo senalarle 
que con la política de transferencias se ha producido un 
fenómeno que afortunadamente estamos resolviendo va. 
Se ha producido una transferencia de recursos humanos 
más intensa de lo que los estudios de inversión del Plan 
General de Carreteras hubieran requerido, porque en una 
negociación que han llevado a cabo los gobiernos se ha he- 
cho el cálculo de las transferencias de recursos humanos, 
teniendo en cuenta la enorme longitud de carreteras que 
han pasado a ser competencia de las Comunidades Autó- 
nomas. Son, aproximadamente, 150.000 8 160.000 kilóme- 
tros de carreteras de diputación, del IRYDA, locales, de 
Comunidades Autónomas y del Estado de las que al final 
el Estado conserva 20.000 kilómetros, pero en cuanto a la 
conservación y a la inversión en esos 20.000 kilómetros, 
en lo que se refiere a la necesidad de técnicos, no es ni 
con mucho comparable con la red de las Comunidades Au- 
tónomas, porque la intensidad del tráfico y la naturaleza 
y volumen de las inversiones requieren más técnicos de 
los que pueden calcularse por el número de kilómetros 
que ha conservado el Estado. Es decir, se ha producido 
un déficit de técnicos en favor de las Comunidades Autó- 

nomas. Este es un hecho que cualquiera puede compro- 
bar si ve las plantillas del Ministerio. 

No tengo ningún inconveniente en darles información 
más precisa, pero no de memoria porque no me es posi- 
ble. Podría darles los datos sobre el número de técnicos 
que el MOPU ha perdido en el conjunto de transferencias, 
y digo que ha perdido no en el mal sentido de la palabra, 
sino que así se hicieron las transferencias. No es lo mis- 
mo el conjunto de recursos humanos necesarios para ha- 
cer los proyectos de la autovía Madrid-Zaragoza, que son 
200 ó 230 kilómetros, que atender proyectos de redes de 
diputación de a lo mejor 500 ó 700 kilómetros, porque ni 
la carga ni las inversiones de las Comunidades van a re- 
querir el volumen de proyectos de esta red estatal. Pero 
a lo largo de estos últimos días han ingresado en la Fun- 
ción Pública, en concreto en el Ministerio de Obras Públi- 
cas y Urbanismo, 135 ingenieros de caminos, además de 
otros muchos ingenieros técnicos y de otra especialidad, 
para atender el programa de seguridad de presas, su ex- 
plotación, programa SAIH y las necesidades del Ministe- 
rio, de manera que la presión al uconsulting. era razona- 
ble respecto de este tema, como lo era respecto del con- 
trol de calidad, que hov vamos a poder resolver con me- 
dios propios en un porcentaje inmensamente mayrv- qlie 
hasta la fecha, ya que existía el problema de recursos bu- 
manos. Insisto en que 135 ingenieros ingresados en el 
MOPU suponen una invección de técnicos claramente ne- 
cesaria no sólo teniendo en cuenta el Plan General de 
Carreteras, sino las necesidades, en su conjunto, al mar- 
gen de la inversión de obra nueva. 

Por tanto, ésa es la situación. De todas maneras, creo 
que el control de la proyección que está ejerciendo el Mi- 
nisterio de Obras Públicas es extraordinariamente inten- 
so y de calidad, entre otras cosas porque el MOPU o, por 
lo menos la Dirección General de Carreteras, está en un 
alto grado de intensidad de trabajo, en un alto grado de 
intensificación de la producción de todas las previsiones 
necesarias para la inversión en carreteras, que se puede 
calificar de encomiable, que responde a una directriz 
dada por el MOPU y que reside, también, en el grado de 
aceptación que está obteniendo este anuncio del Plan Ge- 
neral de Carreteras en cuanto a su redacción definitiva. 

Créanme, no me siento en condiciones de abordar con 
cifras o con polinomlos el nivel .standard. medio euro- 
peo con respecto al español. Lo que si les aseguro es que 
el Plan de Carreteras, que termina en 1991 en cuanto a su 
iniciación -la realización de las obras de 1991 se proton- 
gará hasta su terminación-, el Plan General de Carrete- 
ras, repito, permitirá disponer a Espana de 3.200 kilóme- 
tros nuevos de autopista, de variantes en todas las pobla- 
ciones importantes a lo largo de las rutas nacionales y de 
20.000 kilómetros reforzados, repuestos, en condiciones 
geométricas más suaves, de manera que se puede afirmar 
que la red española va a tener un nivel homogéneo de ca- 
lidad alto y que va a resolver las necesidades económicas 
y de seguridad que hay detrás de la demanda de carrete- 
ras. Les aseguro que mientras yo tenga la responsabili- 
dad del MOPU, este Plan de Carreteras iniciado con tanto 
entusiasmo por mi antecesor y ahora ya definitivamente 
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completado y cerrado, va a ser un puntal de  la acción del 
MOPU, porque me parece básico; eso sin perjuicio de las 
acciones complementarias que, como les he dicho, esta- 
mos desarrollando con el Municipio de Madrid, quien a 
su vez se va a ver servido por la red de autovías radial, 
aunque, sin lugar a dudas, para los accesos a Madrid será 
difícil, porque todas las ciudades tienen una congestión 
en la entrada, son un embudo y al final hay que colocar 
el coche en un aparcamiento de una calle. Pero ias sali- 
das con las autovías serán muchísimo más fluidas. 

Y paso a concretarles, ya de memoria, el conjunto de 
autovías que se van a realizar, que son las siguientes: Ma- 
drid-Zaragoza, en la que los programas de inversión los 
concretaré en seguida. Madrid-Levante, Alicante-Murcia- 
Cartagena, Murcia-Puerto Lumbreras, posiblemente con 
una conexión con la autovía que va a hacer la Comuni- 
dad Autónoma andaluza desde Sevilla hasta Granada y 
Baza. Costa del Sol hasta Algeciras, desde Málaga, Jerez- 
Puerto de Santa María; Madrid-Sevilla-Huelva. Madrid- 
Badajoz. La Coruña-Puente internacional del Mino, en 
forma de autopista de peaje en el cierre Santiago-sur Pon- 
tevedra-norte (habrá circunvalación de  Pontevedra), y Vi- 
go-frontera portuguesa. OviedoXampomanes. Santander- 
límite de la provincia de Vizcaya, donde la Comunidad 
Autónoma vasca contínua sus obras de autovía hasta la 
red de autopistas de peaje. LCrida-Cervera, Igualada-Mar- 
torell, en la ruta de Lérida a Barcelona; una ruta inde- 
pendiente para circunvalar toda la comarca del Maresme, 
hoy saturada y sin autopista desde Mataró hasta Malgrat. 
Madrid-Valladolid. Hay una serie de trazados que quizá 
les [.Idría precisar en término municipal, pero permítan- 
me la imprecisión en lo que se refiere a esta autopista de 
Castilla. 

Creo haberles mencionado todas las vías rápidas, auto- 
vías sin peaje, por las que nos hemos decantado despuks 
de hablar con todas las Comunidades Autónomas. Auto- 
pistas sin peaje, es decir, exclusión de un modelo que por 
la naturaleza de su financiación, por los problemas de ex- 
plotación que han comportado muchas de sus concesio- 
nes o tramos y por el coste que está suponiendo para las 
arcas públicas, aunque no sea más que el seguro de cam- 
bio de autopistas, hemos excluido. Es decir, que no habrá 
autopistas de peaje, salvo el cierre de la autopista del At -  
lántico, en ta que los programas son los siguientes. 

El Detreto establece siete meses para hacer. por parte 
de la concesionaria, el plan informativo de trazado y tipo 
de red, conjunto de datos que supone la construcción de 
este tramo de autopistas. Una vez expirado el plazo de sie- 
te meses, comienza el período de redacción de los proyec- 
tos, su aprobación definitiva, la iniciación del procedi- 
miento expropiatorio y la construcción. ¿Esto qué quiere 
decir? Que previsiblemente (el Decreto fue aprobado en 
el mes de septiembre) en el mes de abril terminará el pla- 
zo para que la concesión haga su estudio informativo, y 
a partir de entonces comenzará la redacción del proyec- 
to, de manera que en el año 1986 se realizará la expro- 
piación y podrán empezar las obras en el año 1987. Estos 
ciclos no puedo dárselos con más precisión porque el pro- 
cedimiento expropiatorio va a depender de  si hay confor- 

midades o no, pero, en principio, en el ano 1987 deben co- 
menzar las obras. Por tanto, ¿partidas presupuestarias ne- 
cesarias para la Autopista del Atlántico en la que el Esta- 
do  aporta el 45 por ciento? Lo relativo a la expropiación. 
Cualquier partida no territorializada es suficiente para 
atender los gastos de esta naturaleza que se presentan en 
una programación del Plan General de Carreteras, y esas 
partidas sin territorializar las conocen SS. SS. perfec- 
tamente. 

Tramo de Madrid a Zaragoza. La variante de Alcalá de 
Henares está haciéndose en este momento; ha habido al- 
gún inconveniente en su ejecución, derivado de proble- 
mas inherentes a la propia adjudicataria de las obras. N o  
obstante, en la primavera estará terminada esta variante 
(seguramente antes, febrero o marzo). El tramo Meco- 
Guadalajara está ya adjudicado. En este momento se ha 
efectuado el replanteo y ,  por tanto, las obras comenzarán 
inmediatamente. En el tramo Trijueque intcrsccción con 
la Comarcal-204 está tambikn adjudicada la obra. v en 
este momento se está en el replanteamiento de la misma. 
La iniciación será próximamente, quizás a lo largo de este 
mes de noviembre de 1985. 

La Almunia-Zaragoza. Está publicada ya en el «Polc- 
tín Oficial del Estado)) la licitación pública. La adjudica- 
ción tendrá lugar dentro de 1985. 

Variante de Guadalajara. Se adjudicará en 1986. El res- 
to de los tramos está todavía en la fase de realización dc 
estudios o de información pública, puesto que es una 
carretera de nuevo trazado en algunos kilQmetros, en 
otros es complementaria la obra con la actual Carretera 
Nacional-11, y hay tramos que requieren la información 
pública. 

El estudio informativo del tramo Saúca-Calatayud está 
va terminado, y la inversión total es de 33.000 rnilloncb 
de pesetas. 

Autovía de Alicante-Murcia. Debo desmentir a S.  S.  la 
existencia de supuestas prciliones, no me constan en ab- 
soluto; cn esta materia no he recibido más dato quc el 
conjunto de intervenciones que se produjeron por todos 
los consejeros de las Comunidades Autónomas en la reu- 
nión de cooperación y coordinación que se organizó hace 
aproximadamente mes y medio. Es verdad que he apre- 
ciado en los medios de comunicación de la región un gra- 
do de conflictividad enorme sobre esta cuestión, y sobre 
ello debo hacerles algunas consideraciones. Una de ellas 
es que está decidido el trazado Almansa-Tarancón, desde 
Madrid. Está en información pública el tramo intermedio 
que termina aproximadamente en la zona de La Roda des- 
de la zona de Tarancón. En esa intersección. efectivamen- 
te, hay un trazado no decidido, pero no por ambigüedad, 
sino porque hay una información pública abierta y y o  no 
puedo tener en cuenta dicha información hasta que aca- 
be el plazo de alegaciones. Por tanto, no hay ambigüedad 
en absoluto; en cuanto se termine la información pública 
tomaremos las opciones correctas. 

No me gusta, y se lo manifiesto con toda franqueza, que 
se haya suscitado una polémica de agravio comparativo 
entre tres provincias que comparten su situación en una 
región y que en su conjunto reciben un tratamiento, en 
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materia de carreteras, armónico y satisfactorio. A más 
abundamiento, pertenecen a la misma Comunidad Autó- 
noma. Como ustedes saben, la Autopista de Levante va a 
Alicante, pero antes de llegar a Alicante, en una segunda 
fase, encuentra un ramal hacia Valencia. 

Valencia, por otra parte, tiene su autovía hasta Utiel y 
desde Tarancón a Madrid; en el tramo intermedio, la 
carretera es tipo Redia y resuelve perfectamente todos los 
estudios de intensidad media de tráfico que se producen 
en esa ruta, ya que se prolonga la autovía de Alicante a 
Murcia (hasta Alicante hay autopista de peaje).. 

Es decir, que la región, en su conjunto, recibe un trata- 
miento integral tan absolutamente saludable para sus in- 
tereses, que parece obvio el planteamiento de si va la 
carretera 40 kilómetros mas arriba o más abajo, y aun- 
que, sinceramente. vo respeto cualquier crítica y cual- 
quier planteamiento, n o  termino de entender la forma en 
que se entán produciendo las manifestaciones públicas de 
algunas personalidades en esa comarca. He consultado 
con la Comunidad Autónoma, pero aquí hav unas previ- 
siones, hechas con la objrtividad que requiere un plan ge- 
neral de carreteras, y en función de esos análisis objeti- 
vos -vamos a decidir cl trazado de esta autovía que, iiisis- 
to, es complementario con otros desdoblamientos en la 
Nacional 111. 

El tramo de autovía Alicante-Murcia cuesta 20.000 mi- 
llones de pesetas. Se han adjudicado las rondas de Mur- 
cia en agosto de 1985: la circunvalación de Alicante, en 
la zona de  Campello-Villafranqueza, está finalizado el 
proyecto y se adjudica en 1986; en los tramos en campo 
abierto se ha hecho la información pública y va se ha ter- 
minado. Por tanto, la adjudicación de esta autovía se pro- 
ducirá a lo largo del período 1986-1987. 

Autovía y problemática de las carreteras en  Asturias. 
La Sociedad Autopista Astur-Leonesa, ha adjudicado las 
obras para completar la segunda calzada, excepto los tú- 
neles. La autovía Oviedo-Campomanes la hace el MOPU; 
el tramo Oviedo-Las Segadas sc contrata ya en  1986. En 
1987, el tramo de Las Segadas-Mieres, y Mieres-Campo- 
manes pasa a la segunda fase, es decir. a partir de 1987 
y con un presupuesto total de 10.000 millones de pesetas. 

Alguno de los senores Diputados ha mencionado el sal- 
io del Sela en el puente del Mino, en la zona internacio- 
nal. Debo decir que ya he notificado al Consejero de Obras 
Públicas la decisión del MOPU de coronar la presa de for- 
ma que sea útil para el tráfico rodado. Ese puente sobre 
el río Mino, en la misnia zona, se va  a construir una vez 
culminemos la negociación bilateral con Portugal, que 
tiene un trámite diplomático que se ha retrasado por los 
acontecimientos en Portugal. En este momento esta ya 
culminado, y así lo hice saber a dicho Consejero de Obras 
Públicas de la Xunta de Galicia en su momento, cuando 
estuve recientemente por tierras gallegas. Por tanto, las 
posibilidades de cumplir el compromiso que nos corres- 
ponde a nosotros quedan ya abiertas, aunque hay peque- 
ños trámites pendientes de lo que es el conjunto de la tra- 
mitación diplomática, pero los aspectos fundamentales, 
insisto, han quedado salvados. En consecuencia, habrá, 
según la obligación contraída por Espana, un nuevo puen- 

te internacional sobre el río Miño que empalmará con la 
autovía hasta Vigo, donde comienza la autopista que com- 
pletamos entre los tramos Pontevedra-norte, Santiago- 
sur, y donde habrá las correspondientes circunvalaciones 
o variantes de población. 

Creo que prácticamente he contestado a todas las pre- 
guntas concretas que se me habían hecho. 

Ya les he mencionado la naturaleza del trazado de las 
autovías en lo que se refiere a características geométricas 
reducidas -me parece que esta pregunta fue hecha por 
el señor Lasuén- y el control parcial de acceso por los 
desdoblamientos, con lo cual, creo haberles prácticamen- 
te concretado todos los temas. 

El señor CASTROVIEJO CALVO: Falta el tema de Lo- 
grono-Soria, señor Ministro. 

El senor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y URBA- 
NISMO (Saenz Cosculluela): En Logrono-Soria está adju- 
dicado y en obras bastante avanzadas de ejecución dos de 
los tres tramos que quedan pendientes de realizar hasta 
el límite de la provincia de Soria, y hay un tercero que 
ha sufrido aplazamientos en su ejecución por dificultades 
inherentes a la contrata, porque, como ustedes saben, con 
arreglo a la Ley de Contratos del Estado, esas dificulta- 
des, cuando se traducen en suspensión de pago sobre las 
obras, suponen un expediente bastante largo para read- 
judicar dichas obras. Yo confío en que SS. SS., si mi voz 
es escuchada, corrijan la Ley de Contratos del Estado en 
la Ley de Presupuestos, porque se producen circunstan- 
cias dramáticas cuando suspende pagos una constructo- 
ra,  y esto no es imputable al Ministerio, ya que hay que 
ir a la libre concurrencia mediante los procedimientos de 
concurso o concurso-subasta, pero la readjudicación de 
esas obras, insisto, supone una paralización durante un 
largo período de tiempo, no imputable al MOPU, pero que 
la opinión pública no comprende, y eso hay que resolver- 
lo dándole una solución provisional hasta que la nueva 
Ley de Contratos del Estado quede aprobada. 

Sobre el tema de las rondas, ya les he manifestado a 
SS. SS. que pretendemos circunvalar todas las rondas de 
población de más de 50.000 habitantes y todas aquellas 
poblaciones que se dan en el tramo de las a-utovías. Esta- 
mos eliminando anualmente de cincuenta a sesenta pun- 
tos negros de esta naturaleza, con una inversión - q u e  
luego les concretare- de alrededor de 79.000 a 80.000 mi- 
llones de pesetas en el conjunto de actuacipnes en medio 
urbano que tenemos previstas para estos efectos. 

Por último, quiero decirles - e n t r a n d o  en dos o tres de- 
talles puntuales- que,.efectivamente, la política de segu- 
ridad de las obras, fuera de las normas tecnológicas que 
nosotros tenemos que dar  y que hemos dado, es una com- 
petencia que corresponde al Ministerio de Trabajo, aun- 
que ya he manifestado a todos los interlocutores sociales 
que me han planteado esta cuestión que por parte del 
MOPU la disposición es absolutamente favorable a revi- 
sar o a colaborar en la solución de  los problemas de  se- 
guridad en la construcción. Pero fundamentalmente no es 
mi Ministerio el responsable de esta actividade, ya de por 
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sí peligrosa, la de la construcción, actividades que llevan 
inherentes una carga de riesgo mayor que otras, como 
puedan ser las agrfcolas. 

Me voy a referir a otra pregunta concreta, ya al mar- 
gen de los grandes temas generales, que es la publicidad 
en carretera. Les direé que estamos haciendo una nueva 
señalización de las carreteras, empezando a diseñarla y a 
aplicarla. Seguramente, si tenemos ocasión de discutir la 
modificación de la Ley de Carreteras, podrá estudiarse 
esta cuestión. No hay que olvidar que hay legislación so- 
bre la publicidad, como la hay sobre los transportes, que 
corresponde a otros Ministerios, en los que normalmente 
lo que se busca es una coordinación. En el plano legisla- 
tivo, el propio Parlamento puede, mediante los procedi- 
mientos de enmiendas, tratar de aproximar esa legisla- 
ción cuando se proponga. Pero en este momento hay com- 
petencias compartidas en estas materias. Por otra parte, 
hay carreteras de Comunidades Autónomas y carreteras 
del Estado, y las Comunidades tienen derecho a estable- 
cer su propia normativa respecto de las carreteras trans- 
feridas. Como ven, son problemas incómodos por lo com- 
plejos, por la variedad de poderes que operan sobre los 
mismos, pero procuraremos abordarlos como abordare- 
mos la señalización de las obras. Les diré que hemos re- 
cibido impulsos para actualizar la normativa de señali- 
zación en las obras, en las que siempre hay un margen de 
riesgo. 

Señorías, creo que y a  he contestado a cuantas cuestio- 
nes me han manifestado, excepto la relativa a los teatros. 
En arquitectura y vivienda no he querido hacer una men- 
ción especial, porque consideraba que era un tema bas- 
tante más claro en el que los datos que yo pudiera sumi- 
nistrarles hoy no son especialmente novedosos. Hay un 
programa de recuperación de teatros de signo histórico o 
con un carácter clásico que son patrimonio cultural, en 
definitiva, pero, que promovido por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbamismo, son rehabilitados en un 
concierto del MOPU-Ministerio de Cultura-Comunidades 
Autónomas. Mi proyecto es ampliar ese programa. ésta- 
mos estudiando la recuperación de estaciones de RENFE 
o de ferrocarriles de vía estrecha que ya no están en uso 
y que tienen un valor ecológico, ambiental, histórico a ve- 
ces o estético, por lo menos. Disponemos de pocos fondos 
para este programa. Pretendemos abrir un nuevo progra- 
ma del que ya han ofdo ustedes hablar seguramente al Mi- 
nistro de Transportes y al de Cultura; es el programa so- 
bre el Camino de Santiago. Estamos intentando realizar 
la finalización de los estudios sobre el Camino histórico 
de Santiago, de manera que sea posible plantearse, en 
cooperación con las Comunidades Autónomas y los tres 
Ministerios (Transportes, Cultura y Obras Públicas y Ur- 
banismo), un programa para rehabilitar y recuperar, el 
Camino físico de Santiago, el histórico Camino de Santia- 
go para su utilización más intensa por peregrinos, peato- 
nes, turistas - c a d a  uno los puede llamar de una manera; 
seguramente coincide toda la variedad de peatones con 
motivaciones diferentes en esa ruta- procurando hacer 
un estudio de los edificios de valor histórico-cultural que 
a lo largo de la ruta podrfan también rehabilitarse, y a la 

vez, haciendo una promoción de señales, de planimetría, 
quizá de albergues o instalaciones adecuadas para que el 
conjunto de la ruta, como bien cultural de la humanidad, 
se rehabilite en concordancia incluso con las acciones que 
el Gobierno francés parece que quiere desarrollar en las 
tres rutas de acceso al Camino de Santiago español, por 
Cataluña o por Roncesvalles. Este es un asunto que está 
todavfa en estudio, pero creo que es bueno que SS. SS. 
tengan conocimiento de ello. Tenemos todavía que esta- 
blecer conversaciones con las Comunidades Autónomas 
para estudiar el grado de cooperación y la naturaleza de 
esa cooperación. Las Comunidades afectadas conocen la 
existencia de estos estudios. Confío en que proximamen- 
te, a nivel intragubernamental, podremos llegar a un 
acuerdo, porque la naturaleza de las acciones es muy di- 
ferente; en la recuperación de edificios, Arquitectura y 
Cultura tienen ciertas competencias, pero la recuperación 
del camino físico parece que es una obra más apropiada 
a la naturaleza y funciones que caracterizan al MOPU y 
el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones 
tendría otras facetas que cubrir en su acción. 

Sobre el incidente que S. S. ha mencionado, pcoo ten- 
go que decirle. La verdad es que, si hay unos trámites ad- 
ministrativos preceptivos para todas las autoridades a la 
hora de iniciar la aceptación de la entrega definitiva de 
un servicio encargado a un adjudicatario, lo normal es 
que todas las autoridades se atengan a esa normativa, 
aunque haya elecciones. 

Sinceramente, no he recibido informes detallados de 
esta cuestión; no le ha dado más importancia, pero su- 
pongo que el señor Gobernador ha actuado de acuerdo 
con sus competencias y con lo que creía sus obligaciones. 
Como posición de principio, entiendo que si hay unos trá- 
mites, por burocráticos que sean, hay que respetarlos, 
como los respeta también la Administración central en 
cuantas contratas tiene convenidas con adjudicatarios de 
obras o de servicios promovidos con fondos públicos. Por 
lo tanto, en ese aspecto poco más tengo que añadir. 

Supongo que si el Gobernador ha tomado esas decisio- 
nes que hemos conocido por los medios de comunicación 
es porque tenía motivos para actuar así, pero no puedo en- 
trar en más detalles porque no conozco bien esta cuestión. 

Nada más, señorfas. Confío en haber sido útil en la in- 
formación ofrecida a los trabajos parlamentarios, con los 
que me siento absolutamente solidario por mi condición 
de Diputado, ya con siete años de experiencia en esta Cá- 
mara. Conffo en que haya sabido atender las demandas 
de información de SS. SS. El trámite de las preguntas 
orales y escritas y el de documentación sigue abierto para 
cualquier precisión que quieran obtener. 

Permltanme terminar mi intervención dejándoles un 
mensaje que, en su condición de representantes del pue- 
blo, me gustarfa que llegase a la población. Estamos ha- 
ciendo planes muy ambiciosos. Piensen ustedes, por ejem- 
plo, en el plan de carreteras. Soy consciente de que par- 
timos de una situación diffcil incómoda en la que el usua- 
rio tiene motivos de queja. Nos hemos marcado un hori- 
zonte muy ambicioso y me gustarla que la población tam- 
bitn recibiera ese mensaje de esperanza, no s610 el men- 

- 25 - 



saje negativo de que la situación actual es mala, que re- 
ciba un mensaje de esperanza porque eso va a beneficiar 
al conjunto de trabajos para llevar adelante la inversión 
en el trámite del cumplimiento de las normas de tráfico, 
en el trámite de la comprensión de aquella política eco- 
nómica que afecta a la política de carreteras y que puede 
tener su coste para otros sectores. 

La inversión que hay que realizar es fabulosa, no infe- 
rior a 800.000 millones de pesetas. Me gilstaría que de- 
trás de este esfuerzo de planificación y de inversión hu- 
biera tambien para el ciudadano español un hueco para 
tener la esperanza de que dentro de unos años vamos a 
estar en unas condiciones perfectas en el tráfico rodado. 

Me doy ahora cuenta que hay un conjunto de pregun- 
tas relativas al tráfico en Galicia que no he contestado, 
pero, salvo que les parezca oportuno que lo haga ahora, 
se las puedo dar por escrito o verbalmente al señor Dipu- 
tado. No obstante, sí quiero decirle que el conjunto de ac- 
cesos a Galicia, los tres accesos del norte, del centro y del 
sur, así como el acceso desde Asturias, la ruta 550, de nor- 
te a sur de El Ferro1 hasta la frontera portuguesa, que son 
las carreteras que corresponden al Estado, se están ha- 
ciendo ya unas impresionantes inversiones que van a co- 
locar a Galicia en unas condiciones de olvido de la tradi- 
cional marginación. 

Sepa S .  S .  que el conjunto de inversiones previstas para 
Galicia es de 78.000 millones de pesetas. Para que pueda 
establecer una comparación le diré que las inversiones en 
mi provincia, por ejemplo, no creo que sobrepasen, en el 
Plan General de Carreteras, los 1 .O00 ó 1.300 millones de 
pesetas, lo cual es razonable, porque la situación de par- 
tida es diferente. Las inversiones en Andalucía serán del 
orden de 110.000 millones de pesetas; las inversiones en 
Cantabria, de 1 1  .O00 millones de pesetas, otra comunidad 
uniprovincial con un desequilibrio clarísimo a su favor en 
la inversión de carreteras. Y yo les aseguro que detrás de 
esas cifras habrá una realidad, y es que, en el caso de Ga- 
licia -he visitado ya tres veces las distintas obras que es- 
tamos rea l izande ,  dejará de ser una región incomuni- 
cada para convertirse en una región magníficamente co- 
municada. Ese es el deber del MOPU. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mi- 

Señor Pérez-Olivares, i le queda pendiente alguna cues- 
nis tro . 

tión? 

El señor PEREZ-OLIVARES Y PEREZ: Sí, seiior Pre- 
sidente. 

Señor Ministro, concretamente mi pregunta relativa a 
la política de personal entiendo que no ha sido contesta- 
da. Comprendo que es bastante difícil hablar de personal, 
por lo menos en la experiencia que estamos teniendo en 
los distintos debates parlamentarios, pero me gustaría 
que me contestase a esta cuesti6n. 

Agradezco al senor Ministm que haya contestado en mi 
primera intervención a todas aquellas preguntar que es- 
taban implícitas en ella, pero la directa no me la ha con- 

testado. Le rogaría que me contestase también a la direc- 
ta. En realidad es saber si la ley que en este momento está 
en vigor, de obligado cumplimiento para todos los espa- 
doles, se va a aplicar exactamente igual en los edificios 
de promoción pública que en los de promoción privada ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Pérez-Olivares, usted 
sabe que la ley obliga a todo el mundo. Ya sabe su Grupo 
que si hay algún incumplimiento por parte de la Admi- 
nistración o de algún particular puede llevar a los tribu- 
nales a los afectados, y su Grupo en eso tiene experiencia. 

iAlguna otra pregunta por contestar? 

El señor PEREZ-OLIVARES Y PEREZ: Solamente si 
me puede contestar el señor Ministro a las dos preguntas 
que le he hecho. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna otra cuestión pendien- 

Tiene la palabra el señor Fernández Inguanzo. 
te de contestar? íPausa.) 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Simplemente, 
para darle las gracias al senor Ministro por la exposición 
que nos ha hecho ... 

El señor PRESIDENTE: (Alguna pregunta concreta, se- 
ñor Fernández Inguanzo? 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Me gustaría mati- 
zar algunas cuestiones, pero, a la altura en que estamos 
del debate, lo dejo para otra ocasión y otro trámite 
parlamentario. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y URBA- 
NISMO (Sáenz Cosculluela): Con mucha brevedad. 
Yo no tengo tratamiento de los colectores de población. 

Ya le he dicho que en España tenemos un 65'por ciento 
de aguas residuales que se vierten sin tratamiento. El 65 
por ciento del conjunto de la sociedad española no trata 
las aguas. No es un problema de un parador, es un pro- 
blema de miles de industrias, de miles de instalaciones, 
de millones de viviendas, de cientos de municipios. 

Ya le he dicho que existe el plan general para montar 
un colector general en Toledo y en ese momento queda- 
rán resueltos esos problemas de contaminación y verti- 
dos al río. Pero como no soy el competente en esa mate- 
ria, porque la ingeniería sanitaria y el cauce de los ríos 
es de competencias compartidas, difícilmente puedo com- 
prometer. la actuación de otros poderes que también tie- 
nen intervención en este tema. De todas maneras, tomo 
nota de lo que usted me manifiesta, pero mi propósito es 
hacer cumplir a todos la ley. 

Pero sepa S. S. una cosa: la Ley de Residuos t6xicos y 
peiigrosos -10s efluentes especialmente malignos para ia 
salud y para la sanidad son, en este momento, de 1,500 
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millones de  toneladas-, la Ley de Residuos Tóxicos es- 
tablece un período de  adaptación para que no haya una 
política medio ambiental que rompa con el legítimo de- 
seo de las empresas de sobrevivir económicamente y de 
mantener su actividad. 

Por lo tanto, hay que ser duros y constantes en la apli- 
cación de la Ley, pero, al mismo tiempo, hay que tener la 
prudencia para que la política medio ambiental no sea 
una política antiindustrial. En este caso estamos hablan- 
do  de  una política industrial de la hostelería. Es decir, 
S .  S .  debe ver el conjunto de factores a la hora de valorar 
la situación. Sólo esa visión de conjunto y esa necesidad 
de no hacer una política antiindustrial permite hacer una 
política medio ambiental que no sea una agresión a situa- 
ciones que hay que corregir, pero que hay que tratar con 
un sentido de  la prudencia. 

En cuanto al tema del parador que usted cita, me voy 
a enterar de cuál es la situación, porque yo desconozco 
ese dato. A lo mejor resulta que no tengo competencias 
en esa cuestión, pero no olvide S .  S .  que tengo que tratar 
a todos por igual y la verdad es que estoy tratando con 
moderación y con templanza al conjunto de las industrias 
que contaminan en Espana, para que la política medio 
ambiental tenga la progresividad necesaria, pero no tan- 
ta como para hacer una política antiindustrial, lo cual se- 
ría una barbaridad. 

En cuanto a la politica de personal, hemos terminado 
toda la política de readaptación de la estructura de la 
plantilla del MOPU a la nueva situación legal. Hemos 
aprobado, por tanto, en el Consejo de Ministros la defini- 
tiva plantilla del MOPU; estamos pendientes de desarro- 
llar el Real Decreto que eliminaba las Delegaciones Pro- 
vinciales del MOPU y se sustítuiran por Jefaturas de 
Carreteras y de Costas, y en estas semanas, estamos tra- 
bajando en el nombramiento de los oportunos jetes de 

carreteras y de costas para que cuando se produzca el de- 
sarrollo del Real Decreto, a instancias de los Ministerios 
del Interior, de Presidencia y del MOPU, podamos satis- 
facer definitivamente esa estructura administrativa. 

En lo que se refiere a la plantilla del personal del 
MOPU, se han aprobado ya el conjunto de Subdireccio- 
nes Generales que el Gobierno consideró necesarias para 
atender el conjunto de trabajos del MOPU. Estamos en la 
fase de  nombramientos de  todo el conjunto de Subdirec- 
tores Generales y ,  a partir de ahí,  se producirán las con- 
vocatorias de concurso para el personal relacionado con 
la nueva estructura que está adoptando cl MOPU. 

Esa es la política que estamos desarrollando. Somos un 
Ministerio que afortunadamente ha podido ser de los pri- 
meros en culminar toda la tarea normativa que regula la 
plantilla y ,  por tanto, estarnos en condiciones de ir con 
cierta celeridad en la aplicación de esas plantillas. Pero 
todavía se consumirán algunas semanas hasta completar 
el conjunto de nombramientos de Subdirectores Genera- 
les y la apertura de los necesarios concursos de traslado, 
donde haya que remodelar, en virtud del Decreto de plan- 
tillas, la estructura orgánica v funcional del Ministerio. 

Estamos efectuando esos trabajos en este momento con 
arreglo a lo que dispone la Ley de Medidas de Reforma 
de la Función Pública y yo confío en que para fin dc ano 
csté culminada esta tarea. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Mi- 
nis t ro. 

Sólo nos resta agradecerle, de nuevo, su presencia cn- 
tre nosotros v su intcrcs en cumplimentar cada una de las 
preguntas que le han formulado los senores Diputados. 

Se levanta la sesión. 

Eruri lus doce v treiritu y cttico rriiriictos de ku riiuriuriu. 
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